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GOBIERNO DEL ESTADO
———

PODER EJECUTIVO

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexica-
nos.—Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave.

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del Estado Libre y
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 50 de la Constitu-
ción Política del Estado; 8 fracción XIII, 9 fracción III, 19
y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, y

C O N S I D E R A N D O

Que es interés del Gobierno del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave, adquirir un predio con superficie de
1,465.87 metros cuadrados, ubicado en la esquina que for-
man las calles de Zaragoza y Xicoténcatl, municipio de
Coatepec, Ver., propiedad de las CC. María del Carmen
Polanco Torregrosa y María del Carmen Torregrosa Servín,
lo que se acredita con el instrumento público número 41,912
del 15 de mayo de 2007, pasada ante la fe del notario públi-
co número 4 de la ciudad de Coatepec, Ver., licenciado Luis
Espinosa y Gorozpe, inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y el Comercio, bajo el número 859, sección pri-
mera, el 1 de junio del mismo año.

Por lo anterior, he tenido a bien emitir el siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se autoriza al titular de la Secretaría de Fi-
nanzas y Planeación, para que en nombre y representación
del Gobierno del Estado adquiera, reciba e incorpore al pa-
trimonio estatal, mediante enajenación a título oneroso, en
una cantidad que no podrá ser mayor a la establecida en el
avalúo respectivo, el predio descrito, ubicado en el munici-
pio de Coatepec, Ver., así como para que firme la escritura
pública correspondiente.

Segundo. Notifíquese el presente Acuerdo al titular de
la Secretaría de Despacho mencionado para su cumplimien-
to, con el encargo de informar por escrito a este Ejecutivo
del resultado de su gestión.

Tercero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de
su firma.

Cuarto. Publíquese en la Gaceta Oficial del Gobierno
del Estado.

Dado en Palacio de Gobierno, residencia del Poder Eje-
cutivo del Estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Ver., a
los siete días del mes de abril del año dos mil ocho.

Licenciado Fidel Herrera Beltrán
Gobernador del Estado

Rúbrica.

folio 001

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexica-
nos.—Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave.

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del Estado Libre y
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 49 fracción XXIII
de la Constitución Política del Estado; 2, 3 fracción I, 5
fracción XII, 8, 9, 10, 11 fracción IV, 26, 27, 39 y demás
relativos y aplicables de la Ley del Patrimonio Cultural del
Estado, y

C O N S I D E R A N D O

Que la Ley del Patrimonio Cultural del Estado establece
que se considera patrimonio cultural toda expresión de la
actividad humana y del entorno natural que para los habi-
tantes de la Entidad, por su significado y valor, tenga im-
portancia intelectual, científica, tecnológica, histórica, lite-
raria, artística, arqueológica, antropológica, paleontológica,
etnológica, arquitectónica y urbana.

Que en el Plan Veracruzano de Desarrollo 2005-2010 se
prevé fortalecer la riqueza histórica y cultural de Veracruz.

Que el edificio que alberga la Casa Hogar Mier y Pesado,
ubicado en la ciudad de Orizaba, Veracruz, es una obra de
gran importancia arquitectónica y trascendencia histórica y
social para esa región que se ha convertido en un símbolo
de la ciudad.

Que dicho edificio fue construido por el arquitecto mexi-
cano Juan Segura Gutiérrez, entre los años de 1939 y 1944.
Es producto del sincretismo de la arquitectura inglesa de
gran influencia a finales del siglo XIX en esta región, y la
arquitectura tradicional del valle de Orizaba. Esta obra in-
tegra tipologías características de la arquitectura local y fue
construido con materiales de origen regional, lo que da como
resultado un inmueble de valor arquitectónico excepcional,
caracterizado por su modestia y originalidad que constituye
un hito histórico urbano.

Que la Casa Hogar Mier y Pesado consta de un cuerpo
principal que se desarrolla en dos y tres elevaciones, la pri-
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mera corresponde al basamento del edificio; la segunda ele-
vación corresponde a la planta baja desplantada sobre el
basamento, la tercera elevación o primer nivel se alza sola-
mente en los extremos norte y sur del cuerpo principal. La
fachada principal es precedida por un espejo de agua que
refleja la majestuosidad del cuerpo principal, acentuando el
equilibrio plástico con una pulcra simetría equilibrada a ejes
horizontal y vertical, la disposición logra una sensación de
reposo y paz complementada con amplios jardines en un
entorno paisajístico de cerros y montañas.

Que la Fundación Mier y Pesado es una institución de
asistencia social, creada el 2 de julio de 1917 por voluntad
expresa de doña Isabel Pesado de la Llave, oriunda de
Orizaba, Veracruz, para honrar la memoria de su esposo,
don Antonio Mier de Celis, duque de Mier, y de su hijo,
Antonio Gregorio Mier Pesado.

Que la mencionada Fundación otorga atención a ancia-
nos en la Casa Hogar Mier y Pesado desde que fue inaugu-
rada, en junio de 1944, en la ciudad de Orizaba, Ver.

Que por lo expuesto, es interés del Gobierno del Estado
de Veracruz resaltar y difundir el significado histórico, so-
cial, artístico y cultural de esta obra arquitectónica, así como
mantener viva esta expresión de identidad histórica del mu-
nicipio de Orizaba, Veracruz, y por ende, de la entidad
veracruzana.

Por lo anterior ha tenido a bien expedir el siguiente:

Decreto que Declara Patrimonio Cultural del Estado
de Veracruz de Ignacio de la Llave, el edifico

que alberga la Casa Hogar Mier y Pesado de
Orizaba, Veracruz

Artículo primero.  Se declara Patrimonio Cultural del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el edificio que
alberga la Casa Hogar Mier y Pesado de la ciudad de Orizaba,
Veracruz, ubicado en avenida Oriente 6 número 1650, entre
las calles de Sur 29 al poniente y Sur 33 al oriente.

Artículo segundo. El Gobierno del Estado a través de
la Secretaría de Turismo y Cultura, del Instituto Veracruzano
de la Cultura y demás dependencias y entidades con faculta-
des, de acuerdo a lo dispuesto por la legislación estatal apli-
cable, realizarán acciones generales para la protección, con-
servación, fortalecimiento y difusión de la trascendencia
histórica y cultural del edificio que alberga la Casa Hogar
Mier y Pesado, en coordinación con las autoridades del Ayun-
tamiento de Orizaba.

Artículo tercero. Para realizar las acciones derivadas
de este Decreto, las dependencias y entidades, conforme a

los planes y programas que elaboren para proteger, conser-
var, fortalecer y difundir el edificio que alberga la Casa Ho-
gar Mier y Pesado, deberán prever los recursos económi-
cos correspondientes anualmente en su proyecto de presu-
puesto de egresos.

Artículo cuarto . Por conducto del Instituto Veracruzano
de la Cultura, notifíquese al propietario del edificio que
alberga la Casa Hogar Mier y Pesado e inscríbase el presen-
te Decreto en el Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio del Estado, para los efectos legales conducentes.

T R A N S I T O R I O

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en la Gaceta Oficial del estado.

Dado Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecu-
tivo del Estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Ver., a los
veintitrés días del mes de diciembre del año dos mil nueve.

Licenciado Fidel Herrera Beltrán
Gobernador del Estado

Rúbrica.

folio 002

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA

FAMILIA  DEL ESTADO DE VERACRUZ DE

IGNACIO DE LA LLAVE

Reglamento Interior

La Junta de Gobierno del Sistema para el Desarrollo
Integral de la Familia del Estado de Veracruz de Ignacio de
la  Llave,  con fundamento en lo dispuesto por los artículos
35, 38, 40, 44, 45 y 46 de la Ley Orgánica del Poder Ejecu-
tivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; así como
en el artículo 25 fracción III de la Ley sobre el Sistema
Estatal de Asistencia Social.

C O N S I D E R A N D O

Que la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social
faculta a la Junta de Gobierno del Sistema para el Desarro-
llo Integral de la Familia del Estado de Veracruz para apro-
bar el Reglamento Interior y la organización general del
Organismo;

Que el Acuerdo que Establece las Bases Generales para
el Funcionamiento de los Órganos de Gobierno o sus
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Equivalentes, en la Administración Pública Paraestatal del
Estado de Veracruz de Ignacio de La Llave, faculta a dichos
órganos para aprobar los estatutos y la estructura básica
organizacional del organismo paraestatal y las modificacio-
nes que procedan; por lo que la Junta de Gobierno ha tenido
a bien expedir el siguiente:

Reglamento Interior
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1°. El presente Reglamento es de carácter obli-
gatorio y tiene como finalidad regular todas y cada una de
las diferentes acciones y atribuciones que en el ejercicio de
sus funciones lleva a cabo el Sistema para el Desarrollo
Integral de la Familia del Estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave así como las de todos los funcionarios y personal
que labora para el mismo.

Artículo 2°. El Sistema para el Desarrollo Integral de la
Familia del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave es un
organismo público descentralizado con personalidad jurídi-
ca y patrimonio propios, rector de la asistencia social, que
tiene como objetivos los que marca la Ley de Asistencia
Social, así como: Forjar en los individuos una actitud
participativa de autogestión para lograr mejores niveles de
vida; brindar servicios de asistencia social oportunos, efica-
ces, equitativos, humanitarios y de calidad en apoyo de la
población más desprotegida y coadyuvar e instrumentar ac-
ciones para el desarrollo integral de la familia y la protec-
ción de los sectores más vulnerables de la población
veracruzana, buscando reincorporarlos a una vida plena y
productiva.

Artículo 3°. Para los efectos de este Reglamento se en-
tenderá por:

I. Sistema: Sistema para el Desarrollo Integral de la Fa-
milia en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave;

II. Ley: Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia So-
cial;

III. Ley Orgánica: Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Veracruz de Ignacio de La Llave;

IV.  Patronato: Patronato del Sistema;

V. Junta: Junta de Gobierno del Sistema;

VI. Dirección General: Director General del Sistema;

VII. Comisario: Comisario del Sistema mencionado en
los Artículos 21 y 31 de la Ley;

VIII. Direcciones: Dirección de Atención a Población
Vulnerable, Dirección de Asistencia e Integración Social,
Dirección de Programas Especiales, Dirección de Finanzas
y Administración y Dirección de Asuntos Jurídicos;

IX. Procuraduría: Procuraduría de la Defensa del Me-
nor, la Familia y el Indígena;

X. Secretaría Ejecutiva del Consejo: Secretaría Ejecuti-
va del Consejo Estatal de Asistencia para la Niñez y la Ado-
lescencia;

XI. Unidades: Unidad de Control y Gestión,  y Unidad
de Planeación y Evaluación;

XII. Coordinaciones: Coordinación de Comunicación So-
cial y Coordinación de Giras y Logística;

XIII. Subdirecciones: Áreas que dependen directamente
de las Direcciones;

XIV. Subprocuradurías: Subprocuraduría de Vigilancia
a Casas Asistenciales y Asesoría a Subprocuradurías Muni-
cipales, Subprocuraduría de Asistencia Jurídica Familiar y
Subprocuraduría de Adopciones;

XV. Sistemas o Comités Municipales: Sistemas o grupos
que legal o formalmente se constituyen en cada municipio
del estado de Veracruz para la consecución de los objetivos
similares a los del Sistema;

XVI. Contraloría Interna: Órgano de control interno de-
signado por la Contraloría General del Estado de Veracruz.

CAPÍTULO II
De los Órganos Superiores del Sistema

Artículo 4°. Los Órganos Superiores de Gobierno del
Sistema, según lo establece la Ley en su artículo 21, son:

I. El Patronato

II. La Junta de Gobierno

III. La Dirección General

IV. La Procuraduría de la Defensa del Menor, la Familia
y el Indígena, y
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V. El Comisario.

Los Órganos Superiores realizarán sus funciones con-
forme a las disposiciones previstas en la Ley, en el presente
Reglamento y en los demás ordenamientos aplicables.

CAPÍTULO III
Del Patronato

Artículo 5°. El Patronato estará integrado por once
miembros designados y removidos libremente por el
C. Gobernador del Estado de Veracruz, seleccionados de
los sectores público, social y privado; mismos que no per-
cibirán retribución, emolumentos o compensación alguna.
El Patronato será presidido por la o el cónyuge del titular del
Poder Ejecutivo del Estado.

Artículo 6°. El Patronato tendrá, conforme al artículo
23 de la Ley, las siguientes facultades:

I. Emitir opinión y recomendaciones sobre los planes de
labores, presupuestos, informes y estados financieros anua-
les del Sistema;

II. Apoyar las actividades del Sistema y formular suge-
rencias tendientes a su mejor desempeño;

III. Contribuir a la obtención de recursos que permitan
el incremento del patrimonio del Sistema y el cumplimien-
to de sus objetivos;

IV. Designar al Secretario de Sesiones;

V. Celebrar sesiones ordinarias por lo menos dos veces
al año y las extraordinarias que se requieran; y

VI. Las demás que sean necesarias par el ejercicio de las
facultades anteriores.

Artículo 7°. Para la celebración de las sesiones ordina-
rias y extraordinarias a que se refiere el artículo 23, Frac-
ción V de la Ley, se observará lo siguiente:

I. El Presidente del Patronato dará prioridad a los asun-
tos señalados en el orden del día de las sesiones que celebre;

II. Por cada miembro propietario del Patronato se nom-
brará un suplente, el cual lo substituirá en sus faltas tempo-
rales. En caso de falta definitiva, la nueva designación se
hará por el C. Gobernador del Estado de Veracruz;

III. En caso de impedimento de los miembros del Patro-
nato para asistir a las sesiones, lo comunicarán con la debi-

da oportunidad a la Dirección General y al suplente que haya
sido designado;

IV. Las sesiones serán válidas con la asistencia de por lo
menos seis miembros propietarios o suplentes integrantes
del Patronato;

V. Los acuerdos se decidirán por mayoría de votos y en
caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.

Artículo 8°. Para la celebración de las sesiones del Pa-
tronato, se emitirá convocatoria por la Dirección General o,
en su caso, por el Presidente del mismo. La convocatoria se
acompañará del orden del día y el apoyo documental de los
asuntos a tratar; los cuales se harán llegar a los miembros
con una anticipación no menor de diez días hábiles.

En caso de que la sesión no pudiera llevarse a cabo en la
fecha programada, deberá celebrarse entre los cinco y 15
días hábiles siguientes.

Artículo 9°. Las sesiones del Patronato deberán sujetar-
se al orden del día, pudiendo sugerir cualquiera de sus miem-
bros la inclusión de algún asunto de su interés para ser tra-
tado en sesión subsecuente, previa aprobación del Patrona-
to. El orden del día de las sesiones deberá contener invaria-
blemente: un reporte sobre el cumplimiento de los acuerdos
adoptados en la sesión anterior, así como un punto de asun-
tos generales.

Artículo 10. De todas las sesiones del Patronato se re-
dactará un acta, que tendrá un número progresivo, y en la
que figurará su carácter, fecha de celebración, lista de asis-
tencia, relación sucinta del desahogo del orden del día, así
como los acuerdos que se tomen, los cuales deberán ser iden-
tificados con un número progresivo, número de acta y año
que corresponda. Las actas podrán acompañarse de anexos
relacionados con cuestiones referentes a los asuntos tratados
en las sesiones.

El acta constará de dos tantos originales firmados por el
Presidente del Patronato, el Secretario, así como por todos
los integrantes presentes en la sesión. Un original se inte-
grará al registro autorizado y el otro permanecerá bajo res-
guardo de la Dirección de Asuntos Jurídicos.

Artículo 11. En caso de que una sesión no se celebre o
se suspenda, o alguno de los puntos no quede debidamente
resuelto, se desahogará en sesiones subsecuentes, excepto
aquellos que por acuerdo expreso del Patronato deban re-
solverse por otros procedimientos.
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Artículo 12. Corresponde al Presidente del Patronato:

I. Instaurar, presidir y concluir las sesiones;

II. Diferir o suspender la sesión por causas que pudieran
afectar la celebración o el desarrollo de la misma y que a su
juicio así lo ameriten;

III. Podrá dirigir y/o moderar los debates;

IV. Resolver en caso de empate con su voto de calidad;

V. Firmar junto con el Secretario y los integrantes del
Patronato todos los acuerdos y resoluciones que emanen de
la sesión, y

VI. Las demás que señalen las disposiciones aplicables.

Artículo 13. El Director General fungirá como Secreta-
rio de sesiones del Patronato, desempeñando las siguientes
funciones:

I. Redactar el acta de las sesiones e integrarlas al registro
autorizado;

II. Hacer llegar a los miembros del Patronato, con la
oportuna anticipación, la convocatoria, el orden del día y la
información y documentos de apoyo;

III. Asistir a las sesiones con voz pero sin voto;

IV. Comunicar a quien corresponda, para su ejecución,
los acuerdos tomados en las sesiones;

V. Dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos
tomados;

VI. Firmar junto con el Presidente del Patronato y los
integrantes, las actas de las sesiones, y

VII. Las demás que le encomiende el Patronato.

Artículo 14. Todas las actas de sesiones del Patronato
serán protocolizadas ante Notario Público que dará fe de los
acuerdos tomados;

CAPÍTULO IV
De la Junta de Gobierno

Artículo 15. La Junta de Gobierno será la máxima auto-
ridad del Sistema y estará integrada por:

a) Un Presidente designado por el C. Gobernador del
Estado de Veracruz  y removido libremente por él.

b) Nueve vocales que serán los titulares de:

· Secretaría de Gobierno;
· Secretaría de Salud;
· Secretaría del Trabajo, Previsión Social y Productividad;
· Secretaría de Educación;
· Secretaría de Desarrollo Económico y Portuario;
· Procuraduría General de Justicia;
· Subsecretaría de Educación Básica;
· Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior; y
· Dirección de Salud Pública.

c) Un Comisario.

Si la designación de Presidente recae en cualquiera de
los titulares antes mencionados, formará parte de la Junta
de Gobierno la persona que designe el Presidente de la
misma.

Si una de estas dependencias cambiara su denominación,
será integrante de la Junta de Gobierno el titular de la de-
pendencia que sustituya a la anterior.

En caso de que una de estas dependencias llegara a des-
aparecer, se integrará a la Junta la persona que designe el
C. Gobernador del Estado de Veracruz, en tanto la Ley no
sea modificada.

El Director General del Sistema concurrirá a las sesio-
nes con voz, pero sin voto.

Los miembros de la Junta de Gobierno desempeñarán
sus cargos con el carácter de honoríficos y serán suplidos
por las personas que para el efecto designen.

Artículo 16. La Junta de Gobierno tendrá las siguientes
facultades:

I. Representar al Sistema por conducto de su Presiden-
te, con las facultades que establezcan las leyes para actos
de dominio, de administración, pleitos, cobranzas y subs-
titución;

II. Aprobar los planes de labores, presupuestos, infor-
mes de actividades y estados financieros anuales;

III. Aprobar el Reglamento Interior, la organización ge-
neral del Sistema y los manuales de procedimientos y de
servicios al público;
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IV. Designar y remover, a propuesta del Director Gene-
ral del Sistema, a los servidores públicos superiores;

V. Conocer los informes, dictámenes y recomendacio-
nes del Comisario, la Contraloría Interna y los auditores
externos;

VI. Aprobar la aceptación de herencias, legados,
donaciones y demás liberalidades;

VII. Estudiar y aprobar los proyectos de inversión;

VIII. Conocer y aprobar los Convenios de Coordinación
que hayan de celebrarse con dependencias y entidades pú-
blicas o privadas, en los cuales se comprometa el patrimo-
nio del Sistema;

IX. Determinar la integración de comités técnicos y gru-
pos de trabajo temporales;

X. Aprobar los programas de mediano plazo a que que-
darán sujetos los servicios de salud que preste en materia de
asistencia social el Sistema, con base en los programas sec-
toriales y prioridades presupuestales a que esté sujeto;

XI. Representar a la Institución ante el Patronato, por
conducto de su Presidente;

XII. Celebrar sesiones ordinarias trimestrales y las ex-
traordinarias que se requieran, de conformidad con lo esta-
blecido en el presente Reglamento;

XIII. Designar al Secretario Técnico de la Junta, a pro-
puesta del Presidente de la misma;

XIV. Las demás que sean necesarias para el ejercicio de
las facultades anteriores.

Artículo 17. La Junta de Gobierno podrá integrar los
Comités Técnicos que considere necesarios para el estudio
y propuesta de mecanismos, que aseguren la coordinación
interinstitucional en la atención de las tareas asistenciales
y para elevar las propuestas que estimen necesarias a la
Junta. Estos Comités estarán formados por los represen-
tantes que al efecto designen las dependencias y entidades
competentes.

Artículo 18. Para el cumplimiento de lo establecido en
el Artículo 25, Fracción XII de la Ley, la Junta de Gobierno
celebrará sesiones ordinarias trimestrales y las extraordina-
rias que se requieran.

Artículo 19. Para la celebración de las sesiones de la
Junta, se emitirá convocatoria por el Secretario Técnico de

la misma. La convocatoria se acompañará del orden del día
y el apoyo documental de los asuntos a tratar; los cuales se
harán llegar a los miembros con una anticipación no menor
de diez días hábiles.

En caso de que la reunión no pudiera llevarse a cabo en
la fecha programada, deberá celebrarse entre los cinco y 15
días hábiles siguientes.

Artículo 20. Son facultades y obligaciones del Secreta-
rio Técnico de la Junta, las siguientes:

I. Formular y firmar acuerdos con el Presidente de la
Junta,

II. Circular con oportunidad, entre los miembros de la
Junta, los citatorios, iniciativas y dictámenes que deban co-
nocer;

III. Pasar lista a los miembros de la Junta durante las
sesiones;

IV. Levantar las actas de cada una de las sesiones de la
Junta y consignarlas, incluyendo su firma y la del Presiden-
te, en el libro respectivo; así como dar lectura al acta de la
sesión anterior;

V. Hacer el escrutinio de las votaciones;

VI. Redactar las comunicaciones oficiales y firmarlas
conjuntamente con el Presidente de la Junta, cuando así se
acuerde en el pleno de la citada Junta;

VII. Firmar las certificaciones que por su disposición
legal, o a petición de parte legítimamente interesada, deban
ser extendidas por la Junta;

VIII. Proporcionar, con la aprobación del Presidente de
la Junta, las copias de las actas de sesiones que le sean soli-
citadas;

IX. Las demás que le confieran las disposiciones legales
aplicables y la Junta de Gobierno;

Artículo 21. Todas las sesiones de la Junta de Gobierno
deberán ser protocolizadas ante Notario Público quien dará
fe de los acuerdos que se tomen.

Artículo 22. Para la celebración de las sesiones se ob-
servarán las siguientes disposiciones:

I. El Presidente de la Junta dará prioridad a los asuntos
señalados en el orden del día de las sesiones que celebre;
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II. Por cada miembro propietario de la Junta se nombra-
rá un suplente, el cual lo substituirá en sus faltas tempora-
les. En caso de falta definitiva, la nueva designación se hará
por el C. Gobernador del Estado de Veracruz;

III. En caso de impedimento de los miembros de la Jun-
ta para asistir a las sesiones, lo comunicarán con la debida
oportunidad al Secretario Técnico y al suplente que haya
sido designado;

IV. Las resoluciones se tomarán por mayoría de los miem-
bros presentes, teniendo el Presidente de la Junta voto de
calidad en caso de empate.

Artículo 23. Las sesiones de la Junta deberán sujetarse
al orden del día, pudiendo sugerir cualquiera de sus miem-
bros la inclusión de algún asunto de su interés para ser tra-
tado en sesión subsecuente, previa aprobación de la Junta.

El orden del día de las sesiones deberá contener invaria-
blemente: un reporte sobre el cumplimiento de los acuerdos
adoptados en la sesión anterior, así como un punto de Asun-
tos Generales.

Artículo 24. De todas las sesiones de la Junta se redacta-
rá un acta, que tendrá número progresivo, y en la que figu-
rará su carácter, fecha de celebración, lista de asistencia,
relación sucinta del desahogo del orden del día, así como
los acuerdos que se tomen, los cuales deberán ser identifica-
dos con un número progresivo, número de acta y año que
corresponda. Las actas podrán acompañarse de anexos rela-
cionados con cuestiones referentes a los asuntos tratados en
las sesiones.

El acta constará de dos tantos originales firmados por el
Presidente de la Junta, el Secretario Técnico, y por todos
los integrantes de la Junta presentes en la sesión. Un origi-
nal se integrará al registro autorizado y el otro permanecerá
bajo resguardo de la Dirección de Asuntos Jurídicos.

Artículo 25. En caso de que una sesión no se celebre o
se suspenda, o alguno de los puntos no quede debidamente
resuelto, se desahogará en sesiones subsecuentes, excepto
aquellos que por acuerdo expreso de la Junta deban resol-
verse por otros procedimientos.

Artículo 26. Corresponde al Presidente de la Junta:

I. Instaurar, presidir y concluir las sesiones;

II. Diferir o suspender la sesión por causas que pudieran
afectar la celebración o el desarrollo de la misma y que a su
juicio así lo ameriten;

III. Dirigir y moderar los debates;

IV. Resolver en caso de empate con su voto de calidad;

V. Firmar junto con el Secretario Técnico y los integran-
tes de la Junta todos los acuerdos y resoluciones que ema-
nen de la sesión, y

VI. Las demás que señalen las disposiciones aplicables.

Artículo 27. Las sesiones serán válidas con la asistencia
de por lo menos cinco de los vocales titulares o suplentes
integrantes de la Junta de Gobierno; entre los cuales debe-
rán estar el Presidente y el Secretario Técnico.

CAPÍTULO V
Del Comisario

Artículo 28. El Comisario será designado, previa pro-
puesta ante el C. Gobernador del Estado de Veracruz, por la
Contraloría General del Estado y tendrá las facultades si-
guientes:

I. Solicitar a la Dirección General un informe mensual
que incluya por lo menos un estado de situación financiera
y un estado de resultados;

II. Realizar un examen de las operaciones, documenta-
ción, registros y demás evidencias comprobatorias, en el
grado y extensión que sean necesarios para efectuar la vigi-
lancia de las operaciones que la Ley le impone y para poder
rendir con fundamento el dictamen que se menciona en los
siguientes incisos:

a) Emitir su opinión sobre las políticas y criterios conta-
bles y de información seguidos por el Sistema, buscando
que sean los adecuados y tomando en consideración las cir-
cunstancias particulares del mismo.

b) Emitir su opinión sobre si esas políticas y criterios
han sido aplicados consistentemente en la información pre-
sentada por la Dirección.

c) Emitir su opinión sobre si, como consecuencia de lo
anterior, la información presentada por la Dirección Gene-
ral refleja en forma veraz y suficiente la situación financie-
ra y los resultados del Sistema.

III. Insertar en el orden del día de las sesiones de la
Junta de Gobierno, los puntos que considere pertinentes;

IV. Acudir con voz, pero sin voto, a todas las sesiones de
la Junta de Gobierno, a las cuales deberá ser citado;
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V. Vigilar que la administración de los recursos y el fun-
cionamiento del Sistema, se hagan de acuerdo con lo que
disponga la ley y los programas y presupuestos aprobados;

VI. Revisar los estados financieros y las actividades de
carácter administrativo que considere pertinentes;

VII. Recomendar a la Junta de Gobierno y a la Direc-
ción General, las medidas preventivas y correctivas que sean
convenientes para el mejoramiento del Sistema;

VIII. Asistir a las sesiones del Patronato; y

IX. Las demás que sean necesarias para el ejercicio de
las anteriores.

CAPÍTULO VI
De la Dirección General

Artículo 29. La Dirección General es el órgano admi-
nistrativo encargado de planear, programar, organizar, diri-
gir, controlar y evaluar el desempeño de las funciones co-
rrespondientes al Sistema, misma que tendrá como titular a
un Director General.

Artículo 30. El Director General será ciudadano mexi-
cano por nacimiento, mayor de 25 años y con experiencia
en materia administrativa y de asistencia social.

El C. Gobernador del Estado de Veracruz designará y
removerá libremente al Director General.

Artículo 31. El Director General tendrá las siguientes
facultades:

I. Ejecutar los acuerdos y disposiciones de la Junta de
Gobierno;

II. Presentar a la Junta de Gobierno, para su aprobación,
los informes y estados financieros trimestrales, acompaña-
dos de los comentarios que estime pertinentes a los repor-
tes, informes y recomendaciones que al efecto formulen el
Comisario, la Contraloría Interna y los auditores externos;

III. Presentar al conocimiento y aprobación de la Junta
de Gobierno, los programas de labores, presupuestos, in-
formes de actividades y estados financieros anuales del Sis-
tema;

IV. Presentar al Patronato el Programa Anual de Labo-
res, presupuesto, informes de actividades y estados finan-

cieros anuales del Sistema, para su opinión y recomenda-
ciones;

V. Presentar ante la Junta de Gobierno, para su aproba-
ción, el Reglamento Interior, la estructura básica
organizacional y las modificaciones que procedan; así como
el Manual General de Organización del Sistema;

VI. Proponer ante la Junta de Gobierno la aceptación de
herencias, legados, donaciones y demás liberalidades;

VII. Proponer a la Junta de Gobierno la designación y
remoción de los servidores públicos superiores; así como
designar y remover libremente a los demás servidores pú-
blicos del Sistema;

VIII. Expedir o autorizar los nombramientos del perso-
nal y llevar las relaciones laborales de acuerdo con las dis-
posiciones legales;

IX. Programar, dirigir y controlar el funcionamiento del
Sistema con sujeción a las instrucciones de la Junta de Go-
bierno;

X. Celebrar los convenios y actos jurídicos que sean in-
dispensables para el cumplimiento de los objetivos del Sis-
tema;

XI. Actuar en representación del Sistema con facultades
generales para actos de administración, para pleitos y co-
branzas, así como aquellos que requieran cláusula especial
conforme a las Leyes; y otorgar poderes generales o espe-
ciales así como sustituir los mismos;

XII. Rendir anualmente en la fecha y con las formalida-
des que la Junta de Gobierno por conducto de su Presidente
señale, el Informe General de Actividades del Sistema; así
como las cuentas de su administración;

XIII. Aprobar por mandato de la Junta de Gobierno, los
manuales de organización, de procedimientos y reglamen-
tos específicos del Sistema; así como el Manual de Trámites
y Servicios al Público; y

XIV. Las demás que sean necesarias para el ejercicio de
las anteriores, que a juicio de la Junta de Gobierno le sean
delegadas a éste.

De las atribuciones antes mencionadas, se consideran
delegables únicamente las de las fracciones X y XI.
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CAPÍTULO VII
De las Áreas del Sistema

Artículo 32. El Director General se auxiliará de las si-
guientes áreas administrativas para el despacho de los asun-
tos de su competencia:

I. Unidad de Control de Gestión y Atención Ciudadana

II. Unidad de Planeación y Evaluación

III. Coordinación de Comunicación Social

IV. Coordinación de Giras y Logística

V. Dirección de Atención a Población Vulnerable

VI. Dirección de Asistencia e Integración Social

VII. Dirección de Programas Especiales

VIII. Dirección de Finanzas y Administración

IX. Dirección de Asuntos Jurídicos

X. Procuraduría de la Defensa del Menor, la Familia y
el Indígena

XI. Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal de Asis-
tencia para la Niñez y la Adolescencia.

CAPÍTULO VIII
De la Unidad de Control de Gestión

y Atención Ciudadana

Artículo 33. El Jefe de la Unidad de Control de Gestión
y Atención Ciudadana tendrá las siguientes atribuciones:

I. Establecer, de común acuerdo con la Dirección Gene-
ral, las políticas de control de gestión y atención ciudadana
del Sistema;

II. Realizar el seguimiento de los acuerdos internos y
externos; así como intervenir, por indicaciones de la Direc-
ción General, en reuniones de interés para el Sistema;

III. Establecer los mecanismos necesarios para la recep-
ción, canalización y seguimiento de las peticiones que la
ciudadanía dirija al Sistema;

IV. Brindar apoyo técnico y administrativo a la Direc-
ción General para la consecución de los objetivos del Sistema;

V. Presentar a la Dirección General, propuestas que per-
mitan mayor alcance y eficiencia de los programas del Sis-
tema, así como fomentar, en su caso, la coordinación con
otras dependencias y entidades públicas y privadas que lle-
ven a cabo acciones afines;

VI. Brindar asesoría y orientación profesional a perso-
nas, grupos y organizaciones sociales, con el objeto de faci-
litar la resolución de sus demandas;

VII. Procurar el fortalecimiento de las relaciones con
dependencias federales, estatales y municipales, así como
con instituciones privadas de asistencia social, a fin de lo-
grar una óptima coordinación para elevar la calidad en la
atención ciudadana;

VIII. Intervenir ante la instancia o autoridad correspon-
diente a fin de coadyuvar a la respuesta y/o solución opor-
tuna de las gestiones realizadas;

IX. Solicitar información sobre los programas de las di-
ferentes dependencias y entidades de Gobierno del Estado
de Veracruz, así como a organismos no gubernamentales a
fin de poder difundirla y orientar a la ciudadanía;

X. Desarrollar y conducir, en coordinación con las áreas
respectivas, los trabajos dirigidos a la elaboración y diseño
de formatos útiles para simplificar y controlar las solicitu-
des recibidas y en consecuencia mantener un seguimiento
actualizado de las gestiones realizadas;

XI. Analizar y autorizar el apoyo a las gestiones que le
sean turnadas, previo acuerdo con la Dirección General y
en función de los recursos disponibles;

XII. Verificar, evaluar y reportar a la Dirección General
los resultados obtenidos de las actividades realizadas por la
Unidad; y

XIII. Las demás que le resulten de la Ley, este Regla-
mento, así como leyes, reglamentos y otras disposiciones
legales aplicables o que le confiera la Dirección General.

CAPÍTULO IX
De la Unidad de Planeación y Evaluación

Artículo 34. El Jefe de la Unidad de Planeación y Eva-
luación tendrá las siguientes atribuciones:

I. Establecer, de común acuerdo con la Dirección Gene-
ral, las políticas de planeación y evaluación del Sistema;
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II. Definir los lineamientos y criterios que permitan for-
mular los programas de actividades del Sistema;

III. Elaborar, con base en la información proporcionada
por las áreas, el Programa Institucional Anual del Sistema y
los informes de actividades que la Dirección General pre-
sente al Patronato, a la Junta de Gobierno y a las demás
instancias que corresponda;

IV. Participar en la elaboración del Programa Operativo
Anual incluido en el anteproyecto de Presupuesto del Sistema;

V. Establecer un sistema de información que permita
llevar el control de la operación de los programas del Siste-
ma; así como la evaluación del alcance de los objetivos de
los mismos;

VI. Integrar el informe trimestral sobre la operación y
resultados del Sistema que presente la Dirección General a
la Junta de Gobierno;

VII. Orientar a las áreas del Sistema en la elaboración de
propuestas de afectación o modificación de los programas
establecidos;

VIII. Implementar las modificaciones y cambios en el
Programa Operativo Anual del Sistema, cuando así se re-
quiera y/o se encuentre afectado por contingencias impre-
vistas;

IX. Diseñar los estudios de planeación, evaluación, or-
ganización y métodos que mejoren el funcionamiento ope-
rativo y administrativo del Sistema;

X. Desarrollar y operar los sistemas automatizados de
información del Sistema, así como proporcionar los servi-
cios de procesamiento electrónico de datos y de soporte téc-
nico a las áreas que lo requieran;

XI. Proporcionar asesoría técnica a las áreas del Sistema
que la soliciten, en los aspectos de planeación, evaluación,
organización e informática;

XII. Coordinar la prestación de los servicios de apoyo
técnico-administrativo y de equipamiento en materia de sis-
temas, informática y comunicaciones que requieran las áreas
del Sistema para su funcionamiento;

XIII. Conducir los planes y programas de modernización
y desarrollo administrativo del Sistema y someter a la consi-
deración de la Dirección General los cambios en la organi-
zación interna, en los manuales de organización, procedi-

mientos, trámites y servicios, así como coordinar su
implementación;

XIV. Promover la participación de las áreas que integran
el Sistema en los procesos de diseño, desarrollo e instru-
mentación de modelos de atención en materia de asistencia
social;

XV. Establecer y operar estrategias e instrumentos para
evaluar el impacto y el desempeño de los modelos de aten-
ción en asistencia social;

XVI. Gestionar la firma de convenios con instituciones
de enseñanza media superior y superior, para la prestación
de servicio social y/o prácticas profesionales en apoyo de
los programas operativos y administrativos del Sistema;

XVII. Planear, organizar, dirigir y llevar el control de la
prestación de servicio social y/o prácticas profesionales en
el Sistema; y

XVIII. Las demás que le resulten de la Ley, este Regla-
mento, así como leyes, reglamentos y otras disposiciones
legales aplicables o que le confiera la Dirección General.

CAPÍTULO X
De la Coordinación de Comunicación Social

Artículo 35. El Coordinador de Comunicación Social
tendrá las siguientes atribuciones:

I. Establecer, de común acuerdo con la Dirección Gene-
ral, las políticas de comunicación social del Sistema;

II. Conformar un sistema integral de comunicación so-
cial a través de la participación informativa en medios de
comunicación, públicos y privados, con objeto de difundir
las tareas del Sistema;

III. Establecer la coordinación necesaria con la entidad
encargada de comunicación social del Estado de Veracruz,
con el propósito de unificar criterios estratégicos y acciones
en materia de imagen institucional;

IV. Elaborar y ejecutar programas de promoción y difu-
sión de los objetivos, metas y acciones de trabajo del Siste-
ma, para el conocimiento de la población;

V. Difundir oportuna y ampliamente, a través de los me-
dios impresos, radiofónicos y televisivos, las acciones y re-
sultados de los programas y acciones de trabajo del Sistema
y en lo particular de la Presidenta del Patronato;
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VI. Informar a la población a través de los medios im-
presos y electrónicos, sobre la naturaleza y funciones de las
áreas del Sistema que ofrecen servicios a la comunidad;

VII. Otorgar asesoría y apoyo a las direcciones en la
elaboración de mensajes y estrategias de comunicación
social;

VIII. Llevar y mantener actualizados los archivos, tanto
impresos como digitales, de las actividades generadas por
las diversas áreas del Sistema, proveyendo lo necesario para
su custodia, en particular aquellos que por su naturaleza son
de carácter confidencial;

IX. Promover a través de los medios de comunicación
la difusión de valores relacionados con las actividades del
Sistema, entre ellos los que se vinculan con la familia, la
nutrición, el cuidado del medio ambiente, el deporte, el
rescate de las tradiciones, los derechos de los niños y las
niñas, el cuidado de la salud, la atención a los adultos
mayores, etcétera;

X. Impulsar la proyección y difusión del Sistema en los
ámbitos municipal, estatal, nacional e internacional;

XI. Capturar, sistematizar, analizar y evaluar la infor-
mación y opiniones difundidas por los medios de comuni-
cación, en lo concerniente a las actividades del Sistema;

XII. Proporcionar información, datos y cooperación
técnica a las diferentes áreas del Sistema y otras depen-
dencias, en este último caso, previo acuerdo con la Direc-
ción General;

XIII. Producir, diseñar y coordinar campañas de difu-
sión publicitaria del Sistema;

XIV. Las demás que le resulten de la Ley, este Regla-
mento, así como leyes, reglamentos y otras disposiciones
legales aplicables o que le confiera la Dirección General.

CAPÍTULO XI
De la Coordinación de Giras y Logística

Artículo 36. El Coordinador de Giras y Logística ten-
drá las siguientes atribuciones:

I. Establecer, de común acuerdo con la Dirección Gene-
ral, las políticas de giras y logística del Sistema;

II. Coordinar con la Dirección General y con las áreas
directivas los aspectos logísticos que aseguren las condi-

ciones óptimas en el desarrollo de las giras de trabajo y
eventos del Sistema;

III. Proponer la estrategia y requerimientos humanos,
materiales y financieros necesarios para la realización de
cada gira o evento;

IV. Coordinar y supervisar la seguridad integral en la
instalación de estructuras y mobiliario para el desarrollo de
giras y eventos organizados por el Sistema;

V. Aplicar en coordinación con las instancias y el perso-
nal de seguridad que corresponda, las medidas de protec-
ción que garanticen la integridad física de los participantes
y asistentes a las giras de trabajo y eventos del Sistema;

VI. Coordinar con las áreas homólogas de las distintas
dependencias, la logística necesaria para la realización de
eventos interinstitucionales;

VII. Las demás que le resulten de la Ley, este Regla-
mento, así como leyes, reglamentos y otras disposiciones
legales aplicables o que le confiera la Dirección General.

CAPÍTULO XII
De la Dirección de Atención a Población Vulnerable

Artículo 37. El Director de Atención a Población Vul-
nerable tendrá las siguientes atribuciones:

I. Establecer, de común acuerdo con la Dirección Gene-
ral, las políticas del Sistema en materia de nutrición, desa-
rrollo comunitario y atención de emergencias;

II. Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desa-
rrollo general de las acciones en materia de asistencia
alimentaria, desarrollo comunitario y situaciones de emer-
gencia;

III. Promover y dirigir estudios e investigaciones para la
creación e implementación de programas y acciones en ma-
teria alimentaria y de desarrollo comunitario, bajo la res-
ponsabilidad del Sistema;

IV. Coordinar las actividades que en materia de alimen-
tación y desarrollo comunitario el Sistema implemente en
los municipios del Estado y llevarlas a cabo conjuntamente
con ellos, proporcionándoles la capacitación y asesoría téc-
nica necesaria;

V. Impulsar la organización social y comunitaria para la
ejecución de los programas de asistencia social correspon-
dientes a su ámbito de competencia;
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VI. Participar coordinadamente con las dependencias e
instituciones, públicas o privadas, que desarrollan progra-
mas y acciones de asistencia alimentaria, desarrollo comu-
nitario y situaciones de emergencia, así como promover la
celebración de convenios que permitan la óptima aplicación
de los programas;

VII. Coordinar acciones de apoyo a comunidades afec-
tadas por situaciones de riesgo, emergencia o desastres na-
turales, en coordinación con la Secretaría de Protección Civil,
previa autorización de la Dirección General; y

VIII. Las demás que le resulten de la Ley, este Regla-
mento, así como leyes, reglamentos y otras disposiciones
legales aplicables o que le confiera la Dirección General.

CAPÍTULO XIII
De la Dirección de Asistencia e Integración Social

Artículo 38. El Director de Asistencia e Integración
Social tendrá las siguientes atribuciones:

I. Establecer, de común acuerdo con la Dirección Gene-
ral, las políticas del Sistema en materia de asistencia e inte-
gración social;

II. Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar el de-
sarrollo general de las acciones en materia de servicios
asistenciales a población en desamparo; rehabilitación y edu-
cación especial a personas con discapacidad, y atención in-
tegral al adulto mayor;

III. Instrumentar, en coordinación con los Sistemas Mu-
nicipales, los programas y acciones en beneficio de los suje-
tos de la asistencia social de su ámbito de responsabilidad;
así como promover y dirigir el establecimiento de centros y
servicios de rehabilitación somática, psicológica, social y
ocupacional;

IV. Participar coordinadamente con las dependencias e
instituciones públicas o privadas, que desarrollan progra-
mas y acciones de asistencia e integración social, así como
promover la celebración de convenios que permitan la ópti-
ma aplicación de los programas;

V. Instrumentar programas integrales de rehabilitación
en el ámbito estatal, a través de Centros y Unidades Básicas
de Rehabilitación establecidas para tal fin, con objeto de
contribuir a la integración social de las personas con
discapacidad;

VI. Promover y dirigir estudios e investigaciones para la
creación e implementación de programas y acciones en ma-

teria de asistencia e integración social, bajo la responsabili-
dad del Sistema;

VII. Instrumentar los sistemas de información sobre los
servicios con los que cuenta el Estado de Veracruz en mate-
ria de servicios asistenciales a población en desamparo; re-
habilitación y educación especial a personas con discapacidad,
y atención integral al adulto mayor;

VIII.  Dirigir el funcionamiento de los establecimientos
de asistencia social con los que cuente el Sistema para la
atención de personas con discapacidad, adultos mayores y
personas de escasos recursos;

IX. Coordinar de manera conjunta con el Sistema Na-
cional para el Desarrollo Integral de la Familia, el funcio-
namiento de los centros y servicios de rehabilitación adscri-
tos al Sistema; y

X. Las demás que le resulten de la Ley, este Reglamen-
to, así como leyes, reglamentos y otras disposiciones lega-
les aplicables o que le confiera la Dirección General.

CAPÍTULO XIV
De la Dirección de Programas Especiales

Artículo 39. El Director de Programas Especiales ten-
drá las siguientes atribuciones:

I. Establecer, de común acuerdo con la Dirección Gene-
ral, las políticas del Sistema dirigidas a la operación de Pro-
gramas Especiales;

II. Planear, organizar, dirigir y evaluar el funcionamiento
de los Programas Especiales del Sistema;

III. Elaborar los planes de trabajo, presupuestos e infor-
mes de actividades relacionados con los Programas Espe-
ciales del Sistema;

IV. Coordinar acciones de trabajo conjunto con organi-
zaciones estatales, nacionales e internacionales con objeto
de llevar a cabo la instrumentación de los Programas Espe-
ciales que el Sistema requiera en beneficio de la población
vulnerable;

V. Realizar el análisis y evaluación sistemática y formativa
de los Programas Especiales con objeto de verificar el al-
cance de los objetivos planteados por el Sistema y en su
caso determinar las medidas correctivas;

VI. Promover y llevar a cabo acciones que permitan la
procuración de fondos tanto económicos como en especie,
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en apoyo directo a los programas del Sistema y otras insti-
tuciones de asistencia social;

VII. Evaluar las propuestas que presenten organismos
particulares y asociaciones civiles para procurar fondos a
beneficio de los Programas Especiales del Sistema, ejecu-
tando aquellas que contemplen una adecuada inversión y
administración de recursos;

VIII. Promover la participación de personas o grupos
voluntarios en acciones determinadas dentro de los Progra-
mas Especiales, otorgándoles los lineamientos y las políti-
cas a seguir en su desempeño;

IX. Promover y fortalecer la realización de actividades
encaminadas a la difusión de las  diversas manifestaciones
artísticas y culturales, tanto nacionales como internaciona-
les, preferentemente en los espacios de expresión artística
con los que cuenta el Sistema, impulsando así la creación de
una cultura del arte en la población veracruzana;

X. Coadyuvar en las acciones de diseño y difusión de los
programas del Sistema, vigilando la aplicación de las nor-
mas de identidad establecidas por el mismo; y

XI. Las demás que le resulten de la Ley, este Reglamen-
to, así como leyes, reglamentos y otras disposiciones lega-
les aplicables o que le confiera la Dirección General.

CAPÍTULO XVII
De la Dirección de Finanzas y Administración

Artículo 40. El Director de Finanzas y Administración
tendrá las siguientes atribuciones:

I. Establecer, de común acuerdo con la Dirección Gene-
ral, las políticas dirigidas a las finanzas y administración de
los recursos del Sistema;

II. Dictar las políticas, normas y sistemas para la admi-
nistración y optimización de los recursos humanos, mate-
riales y financieros del Sistema, de acuerdo con sus objeti-
vos y programas;

III. Establecer las directrices, normas y criterios para la
programación, presupuestación, control y evaluación de la
aplicación de los recursos del Sistema;

IV. Mantener una relación coordinada con la Secretaría
de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz y con las
dependencias e instituciones que corresponda, a fin de obte-

ner oportunamente el financiamiento requerido para el de-
sarrollo de las actividades del Sistema;

V. Vigilar que la captación, aplicación y resguardo de
los recursos financieros del Sistema se lleven a cabo con-
forme a las políticas y disposiciones establecidas;

VI. Aplicar las políticas y normas de trabajo con institu-
ciones bancarias, que presten servicios financieros al Siste-
ma, procurando obtener las mejores condiciones, utilidades
y servicios;

VII. Realizar, con base en las disposiciones y lineamientos
establecidos por la Secretaría de Finanzas y Planeación del
Estado de Veracruz, los análisis de viabilidad que requieren
todas aquellas adquisiciones que pudieran afectar el patri-
monio del Sistema;

VIII. Supervisar y controlar las adquisiciones, suminis-
tros, arrendamientos y servicios generales, así como los pro-
gramas de obras y conservación que realice el Sistema;

IX. Administrar todos los bienes que conforman el pa-
trimonio del Sistema, y en casos específicos, solicitar la
autorización de la Junta de Gobierno;

X. Coordinar, dirigir y controlar el Programa de Protec-
ción Civil del Sistema y emitir las normas necesarias para
su operación y desarrollo;

XI. Expedir certificaciones de documentos que obren en
los archivos del Sistema;

XII. Representar al Sistema ante organismos e institu-
ciones públicas y privadas, tanto nacionales como interna-
cionales, por instrucciones de la Dirección General y presi-
dir los Comités Internos que le correspondan conforme a su
ámbito de competencia;

XIII. Establecer sistemas de coordinación entre las áreas
operativas y la de Recursos Financieros, a efecto de progra-
mar eficientemente el gasto;

XIV. Implementar sistemas de registros contables y de
control de todas las operaciones administrativas, con base
en las políticas y disposiciones establecidas por la Secreta-
ría de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz;

XV. Vigilar y en su defecto tomar las medidas correctivas
adecuadas a fin de que se cumplan efectiva y oportunamen-
te todos los movimientos y registros contables;
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XVI. Integrar y someter a la consideración de la Direc-
ción General el anteproyecto de presupuesto anual del Sis-
tema;

XVII. Autorizar las erogaciones, el control del ejercicio
del presupuesto y su contabilidad previo acuerdo con la
Dirección General;

XVIII. Conducir las políticas y estrategias de contrata-
ción, administración de sueldos y salarios, estímulos, capa-
citación y desarrollo del personal del Sistema;

XIX. Conducir las relaciones laborales del Sistema;
manteniendo una comunicación directa con la representa-
ción sindical de los trabajadores al servicio del mismo, a
efecto de lograr la mejor solución a las peticiones y pro-
blemas que se planteen; y

XX. Las demás que le resulten de la Ley, este Regla-
mento, así como leyes, reglamentos y otras disposiciones
legales aplicables o que le confiera la Dirección General.

CAPÍTULO XVIII
De la Dirección de Asuntos Jurídicos

Artículo 41. El Director de Asuntos Jurídicos tendrá las
siguientes atribuciones:

I. Establecer, de común acuerdo con la Dirección Gene-
ral, las políticas de asuntos jurídicos;

II. Representar al Sistema en todos los juicios en que
éste sea parte como mandatario con poder general para plei-
tos y cobranzas y para actos de administración;

III. Proponer y aplicar las políticas para el trámite de los
asuntos jurídicos del Sistema;

IV. Atender toda clase de juicios contenciosos en los que
el Sistema sea parte, formulando las denuncias, querellas,
demandas o quejas y en su caso, contestando las que se pre-
senten en contra del mismo;

V. Resolver los recursos administrativos de la compe-
tencia del Sistema; así como los que sean interpuestos con-
tra las resoluciones dictadas por el mismo;

VI. Vigilar los juicios de amparo en los que el Sistema
sea parte o tenga interés;

VII. Coadyuvar con las autoridades en los procesos le-
gales de los que tenga conocimiento el Sistema o los que

sean de su interés, y que afecten el patrimonio o la persona-
lidad del mismo, así como proporcionar los elementos ne-
cesarios para la mejor atención de los asuntos;

VIII. Elaborar, revisar o emitir opinión en los contratos
y convenios en que participe el Sistema para el logro de sus
objetivos, validando los mismos y llevando el registro co-
rrespondiente;

IX. Realizar los actos que requieran la regularización,
legalización, adquisición y enajenación de bienes inmuebles
del Sistema, que permitan el logro de sus objetivos;

X. Asesorar a las Direcciones, Subdirecciones y demás
unidades administrativas del Sistema, en los asuntos labora-
les relativos a su personal, incluso en la práctica y levanta-
miento de constancias y actas administrativas en esta mate-
ria, así como conocer del debido cumplimiento de las obli-
gaciones laborales para el ejercicio de sus atribuciones;

XI. Resolver las consultas jurídicas sobre asuntos relati-
vos al desempeño de sus funciones, que le formulen los
titulares de área que integra al Sistema;

XII. Fijar el criterio de solución en asuntos legales, cuan-
do dos o más titulares de área, emitan opiniones contradic-
torias entre sí;

XIII. Expedir copias certificadas de los documentos bajo
su custodia;

XIV. Establecer acciones de vinculación en materia le-
gislativa con los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial
tanto a nivel federal como estatal, así como formular y re-
visar los proyectos e iniciativas de leyes, reglamentos, de-
cretos y acuerdos de la competencia del Sistema;

XV. Proponer medidas para la mejor aplicación de las
disposiciones legales y compilar y divulgar las leyes, regla-
mentos, decretos, acuerdos, circulares, tesis jurispruden-
ciales, así como otras disposiciones legales relacionadas con
la esfera de competencia del Sistema;

XVI. Llevar y mantener actualizado el registro de orga-
nizaciones de asistencia social ubicadas en el Estado de
Veracruz, verificar sus actividades y constatar que presten
los servicios de su objeto, con la facultad de realizar visitas
domiciliarias y expedir cuando así lo soliciten constancia
que acredite que sus actividades son de interés social y sin
fines de lucro;

XVII. Las demás que le resulten de la Ley, este Regla-
mento, así como leyes, reglamentos y otras disposiciones
legales aplicables o que le confiera la Dirección General.
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CAPÍTULO XV
De la Procuraduría de la Defensa del Menor,

la Familia y el Indígena

Artículo 42. El titular de la Procuraduría de la Defensa
del Menor, la Familia y el Indígena, tendrá además de las
atribuciones que para el efecto le señalen la Ley 60 sobre el
Sistema Estatal de Asistencia Social y la Ley 299 de Protec-
ción de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, las siguientes:

I. Establecer, de común acuerdo con la Dirección Gene-
ral del Sistema, las políticas de procuración de la defensa
del menor, la familia y el indígena;

II. Aplicar los instrumentos jurídicos necesarios para la
protección de los derechos individuales y familiares de la
población sujeto de atención;

III. Promover la función socio-jurídica del área y coor-
dinar sus acciones con las instituciones públicas y privadas
que lleven a cabo acciones afines;

IV. Implementar y desarrollar acciones de prevención,
detección y atención de los menores maltratados, víctimas
de explotación o abuso y/o abandonados;

V. Intervenir en la atención y seguimiento de los meno-
res en conflicto con la ley penal;

VI. Promover la regularización de nacimientos y matri-
monios, en coordinación con el Registro Civil;

VII. Procurar una coordinación interinstitucional en apo-
yo a la seguridad social de la población en caso de accidente
o extravío de alguna persona;

VIII. Realizar estudios e investigaciones de carácter ge-
neral y específico sobre las causas y efectos que se presen-
tan en niños y adolescentes en situación de riesgo;

IX. Instrumentar los programas y acciones del Sistema,
orientados a la prevención de riesgos que enfrentan los me-
nores en edad temprana, con énfasis en aspectos asistenciales
y formativos;

X. Promover proyectos y programas para la prevención
y atención de problemáticas que afectan a la infancia y a la
adolescencia, tales como: incorporación temprana al traba-
jo; embarazo adolescente; adicciones; prostitución, porno-
grafía y otras formas de explotación y abuso;

XI. Fomentar la participación de los menores y adoles-
centes en actividades relacionadas con el conocimiento, de-
fensa y difusión de sus derechos, en los diversos espacios
en que se desenvuelven;

XII. Instrumentar, con la participación de los distintos
sectores de la asistencia social, acciones de difusión y de-
fensa de los derechos de los menores, orientadas a cimentar
una cultura de respeto, tolerancia y protección hacia la po-
blación infantil, en el marco de la Convención sobre los
Derechos del Niño, adoptada y ratificada por la Organiza-
ción de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989,
así como el Protocolo Facultativo a la Convención sobre
Venta de Niños, Prostitución y Pornografía Infantil, ratifi-
cado el 15 de noviembre de 2008; instrumentos jurídicos de
los que México es país signatario;

XIII. Definir acciones y programas de paternidad res-
ponsable que fomenten la preservación de los derechos
de la infancia, la satisfacción de sus necesidades y su sa-
lud física y mental;

XIV. Coordinar las acciones de evaluación y seguimien-
to de los programas y compromisos que se establezcan en el
marco de la cooperación con el Fondo de Naciones Unidas
para la Infancia (UNICEF) y en su caso con otros organis-
mos internacionales, en el ámbito de la atención de menores
y adolescentes en riesgo;

XV. Intervenir en el diseño de modelos de atención de
carácter integral orientados a la protección, atención y pre-
vención de riesgos sociales de la infancia y la adolescencia,
e instrumentar su aplicación;

XVI. Proponer la celebración de acuerdos y convenios
con los Sistemas Municipales, para la implementación de
programas de asistencia social en materia de infancia y ado-
lescencia;

XVII. Concertar esfuerzos y acciones con dependen-
cias e instituciones públicas y privadas, tanto nacionales
como internacionales, dedicadas a la asistencia social para
la infancia y la adolescencia;

XVIII. Establecer y operar las acciones del Sistema, en
su carácter de autoridad central en materia de adopciones en
el Estado de Veracruz, y participar en la regularización de la
situación jurídica de los menores ingresados en las casas
cuna y casas hogar del Sistema, así como en el procedi-
miento de adopción sea local, nacional o internacional;
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XIX. Realizar acciones de prevención, protección y aten-
ción de menores maltratados, en desamparo o con proble-
mas sociales para reincorporarlos a su núcleo familiar, inte-
grarlos a una familia sustituta mediante el proceso de adop-
ción o albergarlos en instituciones adecuadas para su custo-
dia, formación e instrucción;

XX. Instrumentar acciones de prevención y atención a
mujeres y hombres maltratados y víctimas de violencia fa-
miliar; y

XXI. Las demás que le concedan otros ordenamientos
legales aplicables.

CAPÍTULO XVI
Del Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de

Asistencia para la Niñez y la Adolescencia

Artículo 43. El Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal
de Asistencia para la Niñez y la Adolescencia tendrá las atri-
buciones que para el efecto le señale la Ley 299 de Protec-
ción de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y su Reglamento
Interior.

CAPÍTULO XIX
De la Contraloría Interna del Sistema

Artículo 44.  El Sistema cuenta con un Órgano Interno
de Control, al frente del cual el titular designado en los
términos de los artículos 8, fracción VI y 34, fracción XIII
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y, en ejercicio de
sus facultades, se auxiliará de los servidores públicos nece-
sarios para el cumplimiento de sus funciones, mismos que
serán designados en los términos del Reglamento Interior
de la Contraloría General del Estado de Veracruz.

Los servidores públicos a que se refiere el párrafo ante-
rior, ejercerán en el ámbito de sus respectivas competencias
las facultades previstas en la Ley Orgánica del Poder Ejecu-
tivo, en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Pú-
blicos y en los demás ordenamientos legales y administrati-
vos aplicables, conforme a lo previsto por el Reglamento
Interior de la Contraloría General y sus Manuales Adminis-
trativos.

El Sistema podrá, de ser necesario y de acuerdo a la
disponibilidad presupuestal, proporcionar al titular de la
Contraloría Interna los recursos humanos, financieros y

materiales que requiera para la atención de los asuntos a su
cargo. Asimismo, los servidores públicos del Sistema es-
tán obligados a proporcionar el auxilio que requiera el
titular de la Contraloría Interna para el desempeño de sus
funciones.

CAPÍTULO XX
Disposiciones Generales de las Áreas

Artículo 45. En el desempeño de sus funciones, los ti-
tulares de las áreas serán auxiliados por subdirectores,
subprocuradores, consultores, jefes de departamento, admi-
nistradores y por el personal necesario para el cumplimien-
to de los objetivos del Sistema.

Artículo 46. Corresponde a los titulares de las áreas,
contemplados en el Artículo 31 del presente Reglamento, el
cumplimiento de las siguientes disposiciones:

I. Dirigir, supervisar, coordinar y evaluar los programas
que se llevan a cabo en sus respectivas áreas, en atención a
los lineamientos vigentes;

II. Formular los anteproyectos del Programa Operativo
Anual y del Presupuesto de Egresos Anual de sus respecti-
vas áreas, para el conocimiento, integración y en su caso
aprobación de la Dirección General;

III. Atender las medidas correctivas necesarias, deriva-
das de las observaciones que en su caso realice el Órgano
Interno de Control, previo acuerdo y autorización de la Di-
rección General;

IV. Difundir a todo el personal las políticas de trabajo
establecidas por el Sistema, para el debido conocimiento y
aplicación;

V. Proponer a la Dirección General las medidas de me-
joramiento operativo y/o administrativo, para el eficaz cum-
plimiento de las funciones encomendadas;

VI. Vigilar la adecuada aplicación de los recursos huma-
nos, materiales y financieros del área bajo su responsabili-
dad; y

VII. Catalogar, clasificar, conservar, ordenar y organi-
zar los documentos y archivos que generen y se encuentren
en su resguardo con la finalidad de permitir y facilitar en
todo momento su disponibilidad, exceptuando la informa-
ción reservada o de acceso restringido, así como publicar y
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mantener actualizada la información pública contenida en
el Artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave.

CAPÍTULO XXI
De las Suplencias de los Funcionarios

Artículo 47.  Durante las ausencias del Director Gene-
ral, la resolución de los asuntos correspondientes al Siste-
ma, estará a cargo del servidor público que él mismo desig-
ne y en ausencia de éste, será el titular del área conforme al
siguiente orden: Director de Asistencia e Integración So-
cial; Director de Atención a Población Vulnerable; Director
de Finanzas  y Administración; Director de Asuntos Jurídi-
cos; y Director de Programas Especiales, quien detentará,
en el periodo que dure su suplencia, las atribuciones que le
confiere al Director General la Ley y este Reglamento.

Artículo 48. Durante las ausencias de Directores de Área,
Coordinadores, Subdirectores, Jefes de Unidad y Jefes de
Departamento, estos serán sustituidos por los servidores
públicos en la jerarquía inmediata inferior, o por el servidor
público que en cada caso designe el titular del área.

CAPÍTULO XXII
De las Modificaciones al Reglamento

Artículo 49. La autorización de las modificaciones al
presente Reglamento será facultad exclusiva de la Junta de
Gobierno.

Artículo 50. Las iniciativas de modificación al Regla-
mento serán facultad de la Dirección General, quien pre-
sentará a la Junta de Gobierno las adecuaciones que el Siste-
ma requiere para el eficaz cumplimiento de sus objetivos.

T R A N S I T O R I O S

Artículo primero. El presente Reglamento entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial
del estado.

Artículo segundo. Se abroga el Reglamento Interior del
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado
en la Gaceta Oficial del estado de Veracruz de fecha 8 de
Septiembre de 2003 y se derogan todas las disposiciones de
igual o menor jerarquía que se opongan al presente Regla-
mento.

Artículo tercero. Se establece un término de 60 días

naturales, para actualizar y publicar los manuales adminis-
trativos de todas las áreas que integran al Sistema.

Artículo cuarto . Para los asuntos no previstos en la
Ley o en el presente Reglamento, se sujetarán a lo que al
efecto acuerde la Junta de Gobierno.

Artículo quinto.  Túrnese a la Contraloría General del
Estado de Veracruz para efectos del registro del presente
ordenamiento de conformidad con el Artículo 34, fracción
XIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.

Artículo sexto. Que en la Tercera Sesión Ordinaria del
ejercicio 2009 de la Junta de Gobierno, celebrada el 30 de
septiembre de 2009, fue presentado y aprobado en lo gene-
ral y en lo particular el presente ordenamiento.

Licenciado Salvador Sánchez Estrada, Presidente de la
Junta de Gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral
de la Familia del Estado de Veracruz.—Rúbrica. Profesora
Zita Beatriz Pazzi Maza, Directora General del Sistema para
el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz.—
Rúbrica.

Vocales de la Junta de Gobierno:

Licenciado Reynaldo Gaudencio Escobar Pérez, Secre-
tario de Gobierno.—Rúbrica. Licenciado Salvador Mikel Ri-
vera, Procurador General de Justicia.—Rúbrica. Doctor
Manuel Lila de Arce, Secretario de Salud.—Rúbrica. Doc-
tor Víctor Adolfo Arredondo Álvarez, Secretario de Educa-
ción de Veracruz.—Rúbrica. Doctor Carlos García Méndez,
Secretario de Desarrollo Económico y Portuario. —Rúbri-
ca. Licenciado Américo Zúñiga Martínez, Secretario del Tra-
bajo, Previsión Social y Productividad.—Rúbrica. Profeso-
ra Xóchitl Adela Osorio Martínez, Subsecretaria de Educa-
ción Básica.—Rúbrica. Licenciado Rafael Ortiz Castañeda,
Subsecretario de Educación Media Superior y Superior.—
Rúbrica. Doctor Luis Fernando Antiga Tinoco, Director de
Servicios de Salud.—Rúbrica. Licenciado Carlos Gustavo
Delgadillo Pérez, Director de Asuntos Jurídicos de la
Contraloría General.—Rúbrica.

folio 1953

1. INTRODUCCIÓN

El Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, al igual
que el resto de las entidades federativas del país, enfrenta
una dinámica poblacional que de manera progresiva
incrementa el número de adultos mayores que integran el
total de su población.
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Actualmente, este grupo poblacional constituye poco más
de 9% del total de veracruzanos y según proyecciones del
Consejo Nacional de Población (CONAPO), para el año 2030
representarán el 18.86% de la población en su conjunto.

En este contexto y debido a que un importante número
de adultos mayores carecen de la cobertura de un sistema de
seguridad social que les otorgue una pensión y permita ga-
rantizarles un ingreso mínimo para atender sus necesidades
básicas, en el año 2005 se expidió la Ley que reconoce el
derecho de las personas físicas, mayores de setenta años de
edad, que no tengan ingreso alguno y sin la protección de
los sistemas de seguridad social del estado o de la federa-
ción, a recibir una pensión alimenticia del Gobierno del
Estado de Veracruz.

Esta ley permitió crear el Programa de Pensión Alimen-
ticia para Adultos Mayores de 70 años, mediante el cual se
entrega a los beneficiarios un apoyo económico que equiva-
le a la mitad del salario mínimo, vigente en la capital del
Estado.

Por ello y derivado de la importancia de este programa
y del monto de recursos que se asignan de manera creciente
cada año al mismo, es necesario establecer lineamientos de
operación que en forma clara y transparente regulen de
manera específica su aplicación.

2.  GLOSARIO DE TÉRMINOS Y DEFINICIONES

Para efectos de las presentes Reglas de Operación se en-
tenderá por:

2.1.LEY. Ley que reconoce el derecho de las personas
físicas, mayores de setenta años de edad, que no tengan in-
greso alguno y sin la protección de los sistemas de seguri-
dad social del estado o de la federación, a recibir una pen-
sión alimenticia del Gobierno del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

2.2.REGLAMENTO. Reglamento de la Ley que reco-
noce el derecho de las personas físicas, mayores de setenta
años de edad, que no tengan ingreso alguno y sin la protec-
ción de los sistemas de seguridad social del estado o de la
federación, a recibir una pensión alimenticia del Gobierno
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

2.3. PROGRAMA. Programa de Pensión Alimenticia para
Adultos Mayores de 70 Años.

2.4. PENSIÓN. Apoyo económico establecido en la LEY.

2.5. GOBIERNO ESTATAL. Gobierno del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave.

2.6. SECRETARÍA. Secretaría de Salud del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave.

2.7. DIF ESTATAL. Sistema para el Desarrollo Integral
de la Familia del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

2.8. SISTEMAS MUNICIPALES. Sistemas para el De-
sarrollo Integral de la Familia pertenecientes a los munici-
pios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

2.8. CONSEJO. Consejo de Administración establecido
en la LEY.

2.9. CONTRALORÍA. Contraloría General del Esta-
do, por sí  o a través de los Órganos Internos de Control
que correspondan.

2.10. REGISTRO. Dirección General del Registro Civil
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

2.11. DIRECCIÓN. Dirección de Asistencia e Integra-
ción Social del DIF ESTATAL.

2.12. DEPARTAMENTO. Departamento del Programa
de Pensión Alimenticia para Adultos Mayores de 70 Años
perteneciente al DIF ESTATAL.

2.13.DEPENDENCIAS. Las señaladas en el artículo 2°,
fracción VIII del Código Financiero para el Estado de
Veracruz-Llave.

2.14.ENTIDADES.  Las señaladas en el artículo 2°,
fracción IX del Código Financiero para el Estado de
Veracruz-Llave

2.15.SOLICITANTE. Persona de 70 años de edad o más
que solicita su ingreso al PROGRAMA.

2.16.BENEFICIARIO. Adulto mayor que recibe la pen-
sión alimenticia.

2.17.INSTITUCIONES. Asilos, Casas Hogar, Estancias
en donde sean atendidos adultos mayores en calidad de
asilados permanentes.

2.18.REGLAS. Las presentes REGLAS DE OPERA-
CIÓN del PROGRAMA.

2.19.MANUAL. Manual de Procedimientos del DE-
PARTAMENTO.

2.20.FORMATO. Formato de solicitud de inscripción al
PROGRAMA.

Lunes 4 de enero de 2010 GACETA OFICIAL Página 19



2.21.PADRÓN DE SOLICITANTES. Relación oficial
de personas que se encuentran inscritas en el PROGRAMA
pero que no han sido beneficiadas por el mismo.

2.22. PADRÓN DE BENEFICIARIOS. Relación ofi-
cial que incluye a las personas atendidas y apoyadas por
el PROGRAMA.

2.23. PRESUPUESTO. Presupuesto asignado anual para
atender a los beneficiarios del PROGRAMA.

2.24.CHEQUE. Cheque que ampara el importe de la
PENSIÓN ALIMENTICIA, expedido por el DIF ESTA-
TAL y que se entrega a los BENEFICIARIOS del PRO-
GRAMA.

3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA

3.1. Objetivo General: Contribuir a mejorar las condi-
ciones de vida de los adultos mayores de 70 años o más,
atendiendo prioritariamente a quienes se encuentran en si-
tuación de alto grado de vulnerabilidad o desamparo, prefe-
rentemente que no estén incluidos dentro de programas fe-
derales o municipales similares, mediante la entrega de una
PENSIÓN ALIMENTICIA en los términos establecidos en
la LEY y su REGLAMENTO.

3.2.Objetivo Específico. Apoyar económicamente a las
personas de 70 años o más, beneficiadas en términos de lo
establecido por la LEY y su REGLAMENTO.

4. REGLAS DE OPERACIÓN

4.1. Cobertura. El PROGRAMA operará en la totali-
dad de los municipios del Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave.

4.2. Población Objetivo. Las personas de 70 años de
edad o más que cumplan los requisitos establecidos por la
LEY, su REGLAMENTO y las presentes REGLAS.

4.3. Beneficiarios
4.3.1. Requisitos de identificación

a) Datos generales: Proporcionar los datos necesarios
para el llenado del FORMATO (anexo A);

b) Identidad: Entregar una copia de cualquiera de los
siguientes documentos: credencial de elector, credencial del
Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores
(INAPAM) y, en caso de no contar con alguno de éstos, se
recibirá una «constancia de identidad» con fotografía expe-
dida por el ayuntamiento, en la que se consigne su nombre

completo y domicilio, conforme a lo señalado en el RE-
GLAMENTO;

c) Edad: Entregar una copia certificada del acta de na-
cimiento o una copia certificada de la fe de bautizo y, en
caso de carecer de estos documentos, se aceptará la cons-
tancia de apreciación clínica de edad expedida por alguna
institución del sector salud en la que se acredite que cuenta
con la edad requerida por el PROGRAMA, la cual deberá
consignar nombre, firma y cédula profesional del médico
que la emita y sello de la institución ; y

d) Residencia: Entregar original del documento que
acredite su residencia en la cabecera municipal o localidad,
que será expedido por el ayuntamiento o agente o subagente
municipal según corresponda., la cual no deberá tener una
antigüedad mayor a seis meses a la fecha en que se realiza la
inscripción.

El documento señalado en el inciso anterior deberá indi-
car la antigüedad de residencia que tiene el SOLICITAN-
TE. En los casos en que éste sea originario del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave existirá la presunción de los
20 años establecidos en la LEY y su REGLAMENTO, ya
que en caso contrario deberá consignar claramente ese tér-
mino.

4.3.2. Elegibilidad. Para ser elegible el SOLICITANTE
deberá:

a) Tener 70 años o más el día en que realiza el trámite de
inscripción;

b) Ser vecino, con residencia permanente en el territorio
del Estado, al menos por veinte años; y

c) Carecer de cualquier sistema de pensiones o de segu-
ridad social ya sea privado, del estado, de la federación o de
empresas paraestatales.

4.3.3. Criterios de Selección. El número de BENEFI-
CIARIOS se determinará de acuerdo al presupuesto que
anualmente se asigne al PROGRAMA, debiéndose observar
los siguientes criterios para seleccionarlos en caso de que el
número de SOLICITANTES sea mayor a las capacidades
de apoyo del PROGRAMA:

a)  Antigüedad de inscripción del SOLICITANTE en el
PROGRAMA.

b) Situación de desamparo, alta vulnerabilidad,
discapacidad o abandono que enfrente el SOLICITANTE;

c) Que no tenga trabajo u ocupación remunerada; y
d) Que el SOLICITANTE no reciba apoyo institucional

de dependencias o ENTIDADES públicas federales, estata-
les o municipales a través de algún programa similar.

4.4. Característica del apoyo. Se apoyará de manera in-
dividual y directa con una PENSIÓN  ALIMENTICIA
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mensual correspondiente a la mitad del salario mínimo vi-
gente en la ciudad de Xalapa, Veracruz, que se entregará a
trimestre vencido, exceptuando el último periodo octubre-
diciembre,  a los BENEFICIARIOS que conformen el PA-
DRÓN DE BENEFICIARIOS vigente en ese momento.

4.5. Derechos y Obligaciones de los BENEFICIARIOS.

4.5.1. Derechos. Los BENEFICIARIOS recibirán por
parte del DIF ESTATAL y los SISTEMAS MUNICIPA-
LES:

a) Información necesaria, de manera clara y oportuna
para participar en el PROGRAMA;

b) Un trato digno, respetuoso y equitativo, sin distin-
ción de género, grupo étnico, filiación política, gremial o
religiosa, así como tener la debida privacidad y reserva de
la información que tenga carácter de confidencial;

c) Oportunamente el apoyo que otorga el PROGRAMA;
d) Atención relacionada con el PROGRAMA sin costo

alguno; y
e) Documento que lo acredite como beneficiario del PRO-

GRAMA.

4.5.2. Obligaciones. Son obligaciones de los BENEFI-
CIARIOS:

a) Acudir con una identificación oficial con fotografía
como BENEFICIARIO a recibir la PENSIÓN, en el lugar,
fecha y forma que indique el DIF ESTATAL y el SISTE-
MA MUNICIPAL, debiendo entregar una copia de ésta para
ser anexada a la póliza respectiva.

En el caso de imposibilidad física o enfermedad, el co-
bro podrá hacerlo a través de la persona que designe como
representante para tal fin mediante carta poder simple, en
cuyo caso deberá anexarse copias de la credencial de elector
tanto del BENEFICIARIO como de quien recibe el apoyo
en su nombre.

En el caso de los BENEFICIARIOS en asilos, casas ho-
gar o estancias para adultos mayores y que por razones mé-
dicas no se encuentren en condiciones de recibir, ejercer y/o
administrar por sí mismos la PENSIÓN, la INSTITUCIÓN
que lo tenga a su cargo podrá efectuarlo a nombre del BE-
NEFICIARIO.

b) Proporcionar, bajo protesta de decir verdad, la infor-
mación que le requiera el DIF ESTATAL y/o el SISTEMA
MUNICIPAL con relación al PROGRAMA.

c) Informar al DIF ESTATAL y/o el SISTEMA MUNI-
CIPAL cualquier cambio en sus datos personales que le fue-

ron solicitados para ser registrado en el padrón del PRO-
GRAMA.

d) Atender cuantas veces sea necesario al personal del
DIF ESTATAL, SISTEMA MUNICIPAL o de la
CONTRALORÍA, para verificar que reciba la PENSIÓN.

e) Acreditar su supervivencia, presentándose a recibir
personalmente su apoyo ante el DIF ESTATAL y/o SISTE-
MA MUNICIPAL durante las entregas correspondientes al
primer y cuarto trimestre de cada año.

En caso de no efectuar lo anterior, el DIF ESTATAL y/o
SISTEMA MUNICIPAL deberán acudir al domicilio del BE-
NEFICIARIO para entregar la PENSIÓN y verificar su su-
pervivencia.

f) Denunciar cualquier irregularidad o mal uso que iden-
tifique dentro del PROGRAMA.

4.6. Causales para Baja como BENEFICIARIO del
PROGRAMA:

a) Por fallecimiento del BENEFICIARIO;
b) Por radicar fuera del Estado de Veracruz de Ignacio

de la Llave, posteriormente al otorgamiento de la PEN-
SIÓN.

c) Por contar con una pensión o jubilación de algún sis-
tema de seguridad social del estado o de la federación;

d) Faltar a la verdad sobre sus datos personales y situa-
ción socioeconómica que incida en los criterios establecidos
en el punto 4.3.3 de las REGLAS; y

e) No acudir a recibir, por sí o por el representante que
designe, la PENSIÓN en dos ocasiones consecutivas.

En caso de presentarse alguna de las circunstancia antes
señaladas el DIF ESTATAL y el SISTEMA MUNICIPAL
de manera coordinada, ingresarán preferentemente las per-
sonas que se encuentran en lista de espera, considerando los
criterios establecidos en el punto 4.3.3 de las REGLAS. En
caso de que el SISTEMA MUNICIPAL no realizara pro-
puesta para cubrir las bajas que se presentaran, el DIF ES-
TATAL podrá cubrirlas directamente.

Cuando se trate de sustituciones por fallecimiento, el
nuevo BENEFICIARIO designado recibirá únicamente el
apoyo por el o los bimestres que no hayan sido cobrados
por el BENEFICIARIO fallecido, durante el ejercicio fis-
cal correspondiente, si es el caso. De lo contrario sólo reci-
birá el importe del trimestre a partir del cual es beneficiado.

La PENSIÓN no genera derechos trasmisibles de ningu-
na especie, por lo que al fallecer el BENEFICIARIO el apo-
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yo no se transfiere a sus familiares, ni procede la entrega
del cheque como apoyo funerario.

4.7. Reingreso al PROGRAMA

Aquellos BENEFICIARIOS que sean dados de baja del
PROGRAMA por incurrir en las situaciones previstas en los
incisos b) y e) del punto 4.6 de las REGLAS, el adulto
mayor podrá solicitar su reingreso al PROGRAMA en cali-
dad de SOLICITANTE, siempre y cuando cumpla con los
requisitos establecidos por la LEY, su REGLAMENTO y
las REGLAS.

En estos casos el adulto mayor deberá efectuar el trámi-
te de inscripción para que le sea asignado un nuevo número
de folio, ya que el anterior se da de baja.

4.8. Instancias Participantes

4.8.1. Ejecutoras. La instancia ejecutora y responsable
de este PROGRAMA es el DIF ESTATAL, a través de la
DIRECCIÓN y el DEPARTAMENTO, quienes deberán rea-
lizar las actividades relacionadas con la operación, adminis-
tración y ejecución de los recursos, de acuerdo con lo esti-
pulado en la LEY, su REGLAMENTO y las REGLAS.

Asimismo, los SISTEMAS MUNICIPALES son
corresponsables de la operación del PROGRAMA en térmi-
nos de la LEY, su REGLAMENTO y las REGLAS.

4.8.2. Normativa. El DIF ESTATAL, a través de la DI-
RECCIÓN, es la instancia facultada para interpretar las
REGLAS y resolver aspectos no contemplados en ellas.

4.9. Coordinación Institucional

El DIF ESTATAL se coordinará con la SECRETARÍA,
el REGISTRO, los tres órdenes de gobierno y los sectores
social y privado, a fin de asegurar que el PROGRAMA ope-
re bajo criterios de calidad, eficiencia y eficacia, aseguran-
do la reducción de gastos administrativos, evitar duplicidad
y ampliar la cobertura del PROGRAMA.

5. OPERACIÓN

5.1. Integración del Padrón de Solicitantes. Constituye
una actividad permanente del DIF ESTATAL y los SISTE-
MAS MUNICIPALES en términos de lo establecido en el
REGLAMENTO de la LEY, las REGLAS y el MANUAL.

Los SISTEMAS MUNICIPALES deberán remitir a la
DIRECCIÓN o al DEPARTAMENTO el formato de ins-
cripción y la documentación requerida por el PROGRAMA
en un plazo máximo de 15 días naturales a la fecha en que el
SOLICITANTE realizó el trámite de inscripción.

5.2. Integración del Padrón de Beneficiarios. Se con-
formará acorde a lo señalado en el REGLAMENTO de la
LEY, las REGLAS y el MANUAL, siendo corresponsables
de ello el DIF ESTATAL y los SISTEMAS MUNICIPALES.

El otorgamiento de la PENSIÓN a los adultos mayores
en lista de espera como solicitantes, se realizará conforme a
la disponibilidad presupuestal y su entrega está condiciona-
da a la formalización de la incorporación al PROGRAMA.

5.3. Depuración del Padrón de SOLICITANTES y BE-
NEFICIARIOS. Es una actividad permanente del DIF ES-
TATAL y los SISTEMAS MUNICIPALES, pudiendo esta-
blecer vínculos de coordinación con la SECRETARÍA, el
REGISTRO, dependencias federales, estatales y municipa-
les, con la finalidad de identificar duplicidad de SOLICI-
TANTES o BENEFICIARIOS atendidos por otras institu-
ciones o, en su caso, detectar oportunamente el fallecimien-
to de los mismos.

Asimismo, se revisará la veracidad y coherencia del re-
gistro en el PADRÓN DE BENEFICIARIOS, para corro-
borar que exista congruencia con los requisitos y condicio-
nes establecidas, para lo cual el DIF ESTATAL y los SIS-
TEMAS MUNICIPALES podrán efectuar visitas domici-
liarias.

Cuando exista denuncia pública de beneficiarios que no
cumplen con lo establecido en la LEY y su REGLAMEN-
TO, el DIF ESTATAL y los SISTEMAS MUNICIPALES
deberán investigarla para su verificación y, en su caso, dic-
taminar la permanencia del BENEFICIARIO.

5.4. Entrega de la PENSIÓN. Se realizará acorde a la
calendarización que al efecto determine el DIF ESTATAL
considerando lo establecido en el REGLAMENTO, previa
aprobación del CONSEJO.

El DIF ESTATAL notificará a los SISTEMAS MUNI-
CIPALES, con una anticipación de al menos 20 días natu-
rales, la fecha y hora en que se hará la entrega respectiva,
debiendo el SISTEMA MUNICIPAL difundir dicha infor-
mación, convocar a los BENEFICIARIOS y asegurar el cum-
plimiento de las directrices establecidas para las entregas
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consignadas en estas REGLAS y/o las que de manera com-
plementaria emita la DIRECCIÓN.

5.5. Gastos de Operación. Para este rubro se establecerá el
equivalente de hasta un 2% del presupuesto total destinado al
PROGRAMA.

Estos recursos serán adicionales al presupuesto autorizado
para el pago de pensiones y se utilizarán para atender los gas-
tos directos e indirectos generados por la operación del PRO-
GRAMA.

6. OPERACIÓN ESPECÍFICA EN ASILOS, CASAS HOGAR
Y ESTANCIAS

En términos de lo establecido en el REGLAMENTO, la
operación del PROGRAMA en estas INSTITUCIONES se suje-
tará a lo siguiente:

6.1. Ingreso. Para ingresar a los adultos mayores asilados
de manera permanente en las INSTITUCIONES se deberán cum-
plir los requisitos establecidos en la LEY y el REGLAMENTO,
así como el procedimiento establecido en éste último.

6.2. Elegibilidad. La selección de los BENEFICIARIOS
en estas INSTITUCIONES será responsabilidad del DIF ESTA-
TAL a través de la DIRECCIÓN, la cual vigilará que los adul-
tos mayores cumplan con lo señalado por la LEY y el REGLA-
MENTO.

6.3. Entrega del apoyo. La entrega de la PENSIÓN a los
BENEFICIARIOS es responsabilidad del DIF ESTATAL y el
SISTEMA MUNICIPAL, la cual se llevará a cabo en la INSTI-
TUCIÓN.

6.4. Control y Seguimiento. Las INSTITUCIONES rendi-
rán un informe al DIF ESTATAL en el que se detalle el uso de
los recursos de la PENSIÓN y se remitirá a la DIRECCIÓN
antes de la siguiente entrega de apoyos programada.

El reporte deberá detallar lo siguiente:
a) Adultos mayores que administran directamente su PEN-

SIÓN.
b) Adultos mayores a los que la INSTITUCIÓN apoya con el

cambio del cheque pero que los BENEFICIARIOS administran
directamente.

c) Adultos mayores que por su situación médica la INSTI-
TUCIÓN cambia el cheque y administra el importe de la PEN-
SIÓN para atender las necesidades de los BENEFICIARIOS.

En lo referente a los casos del inciso c), la INSTITUCIÓN
precisará en el reporte y bajo protesta de decir verdad, los rubros
en que se aplicaron los recursos de la PENSIÓN, los cuales sólo

podrán destinarse para cubrir las necesidades básicas de sus
BENEFICIARIOS, considerando entre éstas de manera
enunciativa y no limitativa: alimentación, vestido, medica-
mentos, pañales, calzado, atención médica, entre otras, no pu-
diendo utilizarse para gastos de papelería, oficina, envíos, com-
bustibles, pago de salarios o sueldos, viáticos y todos aquellos
que no brinden un beneficio directo a los adultos mayores.

La INSTITUCIÓN deberá integrar un expediente
individualizado de los BENEFICIARIOS, así como un archivo
al que se anexarán todos los comprobantes de los pagos cu-
biertos con la PENSIÓN y que debe estar a disposición de la
CONTRALORÍA y del DIF ESTATAL cuando sea requerido.

La INSTITUCIÓN podrá realizar gastos y/o compras que
beneficien indirectamente a los adultos mayores, previa solici-
tud dirigida al DIF ESTATAL y sólo será autorizada en aque-
llos casos si su aplicación incide favorablemente en la calidad
de vida de los BENEFICIARIOS, pudiendo encontrarse entre
estos casos las mejoras a instalaciones o la contratación de
servicios que cumplan con el objetivo antes señalado.

Para efectuar los gastos y/o compras señaladas en el párrafo
anterior, la INSTITUCIÓN debe previamente solicitar por es-
crito al DIF ESTATAL, a través de la DIRECCIÓN, la autoriza-
ción para llevarlo a cabo, acompañándola de tres presupuestos
en los casos que sea procedente, justificando la necesidad de
efectuarlo y el provecho que representa a los BENEFICIARIOS.

La DIRECCIÓN contestará en un plazo no mayor de 10
días hábiles contados a partir de la fecha de recepción del es-
crito de solicitud y la documentación anexa requerida. La res-
puesta que se emita deberá consignar si se niega o autoriza el
gasto y/o compra, justificando la determinación.

En caso de que la INSTITUCIÓN no solicite la autoriza-
ción respectiva al DIF ESTATAL a través de la DIRECCIÓN, la
INSTITUCIÓN deberá reembolsar el importe del recurso apli-
cado en el gasto y/o compra.

6.5. Baja y Sustitución de Beneficiarios. Las causales para
dar de baja a un BENEFICIARIO serán las mismas que las seña-
ladas en el punto 4.6 de las REGLAS, debiendo la INSTITU-
CIÓN notificar inmediatamente al DIF ESTATAL lo ocurrido, a
efecto de proceder a la sustitución del BENEFICIARIO en caso
de que proceda, debiendo presentar copia del acta de defun-
ción cuando corresponda.

No constituye motivo de baja el hecho de que el BENEFI-
CIARIO ya no sea asilado permanente de la INSTITUCIÓN.

Cuando el BENEFICIARIO ya no sea asilado de la INSTI-
TUCIÓN, ésta debe hacerlo del conocimiento del DIF ESTA-
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TAL y del SISTEMA MUNICIPAL en un plazo no mayor a 15
días naturales contados a partir de la fecha en que se lleve a
cabo dicha situación, a efecto para de que la PENSIÓN sea
entregada a su titular a través de la segunda de estas instancias.

7.  AUDITORÍA, CONTROL Y SEGUIMIENTO

Es responsabilidad de la CONTRALORÍA, la auditoría, con-
trol y seguimiento del PROGRAMA conforme a las facultades
y procedimientos establecidos en la legislación aplicable.

8.  EVALUACIÓN

El DIF ESTATAL, a través de la DIRECCIÓN y el DEPAR-
TAMENTO, será responsable de llevar a cabo las evaluaciones
que se consideren convenientes sobre la operación del PRO-
GRAMA, que permitan reforzar y/o modificar su operación e
impacto, considerando lo establecido en el REGLAMENTO.

El DIF ESTATAL podrá establecer vinculación con institu-
ciones públicas y/o privadas para la realización de evaluacio-
nes externas, para las cuales, en caso de ser necesario, podrán
aplicarse recursos considerados en los gastos de operación del
PROGRAMA.

En ambos casos, los indicadores que se definan deberán
contar con un alto grado de integridad y continuidad en mate-
ria de evaluación.

9.  TRANSPARENCIA

El DIF ESTATAL y los SISTEMAS MUNICIPALES serán
los responsables de la promoción del PROGRAMA.

En materia de transparencia y acceso a la información pú-
blica gubernamental se aplicará lo establecido en la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Esta-
do de Veracruz de Ignacio de la Llave.

El FORMATO deberá incluir la leyenda "ESTE PROGRA-
MA ES DE CARÁCTER PÚBLICO. EL TRÁMITE ES GRA-
TUITO Y SIN COSTO. DENUNCIA CUALQUIER IRREGU-
LARIDAD EN EL DIF ESTATAL O EN LOS SISTEMAS MU-
NICIPALES", consignando además un número gratuito para
tal fin.

10. QUEJAS Y DENUNCIAS

Las inconformidades, quejas o denuncias respecto de la
operación, entrega de la PENSIÓN, ejecución o algún otro as-
pecto de este PROGRAMA, podrán presentarse por los BENE-
FICIARIOS a través de las vías institucionales establecidas
para este efecto.

Asimismo, pueden presentarse directamente ante las si-
guientes instancias:

Las personas u organizaciones que presenten quejas o de-
nuncias deberán identificarse y proporcionar los datos para su
posterior localización, indicando los hechos presuntamente
irregulares. Lo anterior, sin menoscabo de que las quejas o
denuncias puedan presentarse en forma anónima.

T R A N S I T O R I O S

Primero. Las presentes Reglas de Operación entrarán en
vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del
estado y continuarán vigentes hasta la emisión, en su caso, de
nuevas reglas o modificaciones.

Segundo. Debido al cierre de la administración pública esta-
tal 2004–2010, la entrega de pensiones correspondientes al ter-
cer (julio, agosto, septiembre) y cuarto (octubre, noviembre y
diciembre) trimestres se efectuará en el mes de septiembre de
2010.
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H. AYUNTAMIENTO DE CHOCAMÁN, VER

Resumen Ejecutivo
 Plan de Desarrollo Municipal

  Por la Igualdad Entre Mujeres y Hombres
2008-2010

"Construyendo el Desarrollo con la Participación Ciu-
dadana"

Servidoras y Servidores Públicos que
integran el H. Ayuntamiento

Dr. Esteban Escamilla Prado, Presidente Municipal.

C. Olivia Femat Magallanes, Presidenta DIF.

Dra. María del Carmen R.  Rosas Juárez, Síndica Única.

Mc. © Justino Rosas Arellano, Regidor Primero.

C. Alfonso Vázquez Arguello, Regidor Segundo.

Mc. © Ascensión Alonso Nolasco Vázquez, Secretario del
Ayuntamiento

LIA. Ernesto Ruiz García, Secretario Particular y Comuni-
cación Social

C.P. Patricia Joachín Bazán, Tesorera.

Lic. Steffan Villegas Rojas, Contralor.

Mc. L. Jonathan Guerrero Hernández, Director de Desarro-
llo Económico.

Mc. Andrea Gpe. Estrella García, Directora del Instituto
Municipal de las Mujeres.

Ing. José Antonio Batres Sánchez, Director de Obras Públi-
cas.

Ing. José Luis Romero Plata, Director de Agua Potable

Vacante, Director DIF.

Biol. Octavio Sánchez  Eugenio, Director de Protección
Civil y Ecología.

LCC. Armando Olguín Heredia, Director de Desarrollo Hu-
mano.

L.I.  Didier Mario García Rosas, Director de Gestión y Ac-
ción Social.

Lic. Irma Cristina Hernández Luna, Encargada del Registro
Civil.

Lic. Edilburgo, Juez Municipal.

C. A. Omar Barradas Escalona, Seguridad Pública.

MENSAJE DEL ALCALDE

Dr. Esteban Escamilla Prado

El presente Plan de Desarrollo Municipal de Chocamán es
el documento rector para la administración 2008-2010 y  ha
sido elaborado con y para la ciudadanía, mediante el principio
de "Construir el Desarrollo con la Participación Ciudadana".

Chocamán es uno de los municipios más antiguos del esta-
do de Veracruz, cuenta con una ubicación estratégica en la
región montañosa central y con invaluables recursos como son
su historia, rica cultura, agua, biodiversidad y paisaje. En con-
traste, se caracteriza por una problemática compleja de tipo
social, económico, cultural, ambiental y legal. Se enfrenta una
situación difícil caracterizada por la exclusión sistemática de
la mayoría de la población, que se refleja en la incontenible
migración, la profunda pobreza, el incremento del desempleo
y los elevados niveles de marginación. Son ofensivas las pre-
carias condiciones de vida de muchas y muchos habitantes,
sobre todo en las comunidades clasificadas de alta marginación.
Esta situación se agudiza debido a que los gobiernos munici-
pales han reproducido los viciados esquemas asistencialistas
que limitan el desarrollo autogestivo y la participación demo-
crática de la sociedad.

Desde la campaña política durante el 2007 asumimos el
desafío de impulsar un proyecto de desarrollo social con un
enfoque integral y una visión de largo plazo, conscientes tam-
bién de que tres años es un horizonte limitado en aspectos de
planeación es sin embargo, una oportunidad histórica y un com-
promiso moral para establecer las bases del desarrollo en
Chocamán.
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Consideramos que nuestra época es sin duda la del cambio
acelerado y la incertidumbre, pero también la de la esperanza y
la construcción de soluciones creativas e inéditas. Esto impli-
ca la necesidad de construir desde la sociedad, promoviendo y
fortaleciendo la participación ciudadana, reconociendo los in-
tereses y aspiraciones de la población, en este sentido
Chocamán cuenta con un recurso muy valioso que es su capi-
tal humano.

En este contexto el municipio debe fortalecer el ejercicio
de su libertad y autonomía para promover, planear y conducir
el desarrollo, para responder a las demandas, planteamientos y
visiones de su población. La planeación del desarrollo muni-
cipal implica definir objetivos, metas y prioridades, así como
las acciones y recursos que le lleven a buscar el bien común.
De esta forma la planeación, en forma racional y sistemática,
permite: identificar y diagnosticar los problemas y necesida-
des, así como la disponibilidad de recursos reales y potencia-
les para plantear propuestas de desarrollo, y establecer las prio-
ridades y metas, además de los compromisos y mecanismos de
corresponsabilidad en tiempo y forma.

Finalmente este Plan de Desarrollo, que es inédito para
Chocamán, ha requerido un considerable esfuerzo colectivo
entre autoridades y funcionarios municipales, con la participa-
ción activa y comprometida de las ciudadanas y los ciudada-
nos, siendo elaborado bajo una metodología participativa, inte-
gral, con perspectiva de género y con una visión de largo plazo.

CAPÍTULO I
Fundamentación Básica

1.1. Marco jurídico

La planeación del Desarrollo Municipal tiene como referen-
tes las siguientes bases legales:

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

• Convención para la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación contra las Mujeres. CEDAW.

• Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erra-
dicar la violencia contra la Mujer Convención de Belém do Pará

• Ley Federal de Planeación.

• Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.

• Constitución Política del Estado.

• Ley Estatal de Plantación o Ley de Asentamientos Hu-
manos.

• Ley Orgánica del Municipio Libre.

• Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia para el Estado de Veracruz.

• Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres para el
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

1.2 Antecedentes

Los Planes de Desarrollo y el uso de estrategias de desarro-
llo adquieren mayor importancia a partir de 1994 con la publi-
cación de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Es de esta
manera que los municipios que están inmersos dentro del sec-
tor rural-urbano, año con año han transformado el proceso de
administración pública, marcando la pauta en la búsqueda del
desarrollo sustentable.

Actualmente la administración pública es regida por el Plan
Nacional de Desarrollo 2007-2012 en donde se asume como
premisa básica el desarrollo humano sustentable, esto es, del
proceso permanente de ampliación de capacidades y liberta-
des que permita a todos los mexicanos tener una vida digna sin
comprometer el patrimonio de las generaciones futuras. De igual
manera el 30 de marzo del 2005 se publica el Plan Veracruzano
de Desarrollo con diez criterios básicos que dan sustento bási-
co a los objetivos, estrategias y acciones específicas. En el
municipio de Chocamán el antecedente es el Plan Municipal
de Desarrollo  Rural Sustentable propuesto y aprobado por la
Administración 2004-2007, Cabildo y Consejo Municipal de
Desarrollo Rural Sustentable con fecha 17 de mayo del 2007.

En el presente documento se emplearon criterios para un
enfoque integral y con perspectiva de género, considerando
los aspectos: cultural, ambiental, salud, y  educación, así como
la incorporación de la población en general y por sectores en el
diagnóstico; también se contó con la participación compro-
metida de los directores de las diferentes áreas. Nuestro Plan de
Desarrollo Municipal es un documento elaborado por funcio-
narios del H. Ayuntamiento actual con base en la información
obtenida por la participación ciudadana.

1.3 Metodología

1.3.1. Diagnóstico Rural Participativo

Se consideró la obtención de información en cuatro etapas
con las siguientes fuentes principales:

• Solicitudes, quejas y propuestas de la ciudadanía durante
el proceso de campaña del Dr. Esteban Escamilla Prado, en los
meses de junio a agosto de 2007.
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• Realización de diagnóstico participativo con un enfoque
regional sectorial.

• Información secundaria: Anuarios estadísticos, tesis,
monografías, etc.

• Talleres participativos con el equipo de trabajo, antes y al
inicio de la administración 2008-2010.

La segunda etapa fue la que mayor inversión en tiempo y
atención tuvo que dedicársele, ya que se realizaron talleres de
Diagnóstico Rural Participativo (DRP) en donde por vez pri-
mera se plasma un trabajo de interrelación ciudadana y autori-
dades, para lo cual se integró un equipo responsable para la
realización del diagnóstico formado por: Regidor Primero,
Desarrollo Económico y Social, Fomento Agropecuario y el
Asesor externo en Desarrollo Rural, dirigidos por el Presidente
Municipal.

 Es así como se planeó y ejecutó un rol para integrar a ediles
y directores de todas las áreas.

Esta metodología del Diagnóstico Rural Participativo
(DRP), es un enfoque que agrupa diversos métodos y técnicas
orientados a que la población local analice su realidad, expre-
se sus problemas y prioridades, y utilice la información gene-
rada por su análisis para llevar a cabo el diseño, ejecución,
seguimiento y evaluación de los proyectos de desarrollo.

Las necesidades de la información surge de un total de 36
talleres de diagnóstico rural participativo (en cada taller se
formaron dos grupos uno de mujeres y otro de hombres con el
objetivo de lograr la participación equitativa de ambos gru-
pos, sin que las mujeres se inhibieran debido a la presencia
masculina), 19 de los talleres se realizaron en las comunidades,
barrios y colonias enfocados a la problemática general, la po-
blación que asistió a estos talleres fue 760 personas represen-
tando el 7.6 % de la población total mayor de 18 años.

Se realizaron nueve talleres enfocados al sector
agropecuario en las comunidades y ochos referentes a otros
sectores: transporte, deporte, salud, educación, comercio (ba-
res-cantinas y carniceros), con una participación de 340 perso-
nas dedicadas a  los diferentes sectores.

1.3.2. Diagnóstico Situacional con Enfoque de Género

El Diagnóstico Situacional con Enfoque de Género, fue
una acción de la Instancia Municipal de las Mujeres, con el
respaldo del H. Ayuntamiento de Chocamán y del Instituto
Nacional de las Mujeres, (INMUJERES) con la finalidad de
identificar la situación de desigualdad que enfrentan las muje-
res en el municipio, producto de la discriminación que atenta
contra sus derechos humanos y que dificulta su acceso al desa-

rrollo humano pleno. De modo que estos resultados orientaran
las acciones afirmativas impulsadas desde el ayuntamiento para
eliminar las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres y
contribuir a erradicar todas las formas de violencia de género.

Los objetivos del diagnóstico fueron los siguientes:

1. Identificar las causas estructurales  que mantiene la des-
igualdad entre hombres y mujeres.

2.  Reconocer los factores sociales, económicos y políticos
a nivel local, que favorecen o dificultan el ejercicio pleno de
los derechos humanos de las mujeres habitantes del munici-
pio.

3.  Ubicar  el impacto del fenómeno migratorio  en la vida
de las mujeres,  en el aspecto  de empoderamiento, salud inte-
gral  (reproductiva, mental, ambiental)  así como  sobre carga
de trabajo y  responsabilidades que implica para ellas atender
otras obligaciones que antes no tenían.

Así pues, el enfoque de género permite conocer, percibir y
evidenciar   desigualdades en los planos del ámbito público y
del ámbito privado, que están presentes en el municipio y sus
comunidades y permitirá reformular, rediseñar y  reenfocar ac-
ciones  que se concreten en  políticas de gobierno, con pers-
pectiva de género, para un  verdadero desarrollo local, en el
municipio de Chocamán.

La Ruta Crítica del Proyecto de Diagnóstico Situacional de
las Mujeres del  Municipio de Chocamán

a) Elaboración de la propuesta.

b) Reuniones de trabajo con la Instancia Municipal de las
Mujeres.

c) Investigación documental.

d) Elección y diseño de instrumento de investigación.

e) Reuniones de trabajo con el equipo.

f) Recolección de datos de campos.

1. Aplicación  de la encuesta a mujeres.

2. Aplicación de  cuestionarios a hombres.

3. Entrevistas a responsables de instituciones del municipio.

4. Diagnósticos participativos.

Los temas tratados se abordaron a través de una guía de
preguntas generadoras, en torno a cinco ejes temáticos  a saber:

• Salud integral
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• Participación, ciudadanía  y liderazgo

• Violencia hacia las mujeres

• Educación, formación y capacitación para el trabajo.

• Migración

5. Observación directa mediante el transecto por el mu-
nicipio.

g) Procesamiento, análisis e interpretación de los datos.

h) Diseño y elaboración del Documento Parciales y final:

CAPÍTULO II
Contexto Municipal

2.1.  Situación geográfica

2.1.1. Medio físico

El municipio de Chocamán se encuentra ubicado en la zona
central del Estado. Su altitud varía desde 1112 hasta 2300
msnm. El Municipio tiene una extensión territorial de 41.13
km2, cifra que representa el 0.06 % del total del estado y el
0.0021 % del total nacional. Los límites municipales son:
Coscomatepec al Noroeste y Oeste, Tomatlán al Noroeste y
Este, Fortín al Sur y Sureste, Santa Ana Atzacan al Sur,  La Perla
al Suroeste y Córdoba al Este.

2.1.2. División política

El municipio cuenta con ocho localidades, que son las si-
guientes: Chocamán, Neria, Tetla, Xonotzintla, Tepexilotla,
Calaquioco, Rincón Pintor y Cruz Blanca.

2.1.3. Orografía

El municipio se encuentra inmerso en la unidad fisiográfica
de lomerío, sin embargo, una parte se incluye en la unidad
fisiográfica de sierra. El municipio esta rodeado por la sierras
de Matlaquiahuitl y parte de la sierra de Zacatla, que a su vez
son componentes de la Sierra Madre Oriental.

2.1.4. Hidrología

Este municipio se ubica en la cuenca del río Jamapa, pre-
senta abundantes corrientes fluviales que son afluentes de los
ríos Jamapa, Atoyac y Blanco. Los principales son:

1. Quinoxapa o Tlapalapa. Se origina en el Cerro
Tlalchinoltépetl.

2. Tenexapa o el Caño. Se origina en el Cerro
Tlalchinoltépetl.

3. Quichulapam. Se origina en Rincón Pintor, más adelante
se une con el Atoyapa que nace en Xonotzintla.

4. Canoas o Tamazolapa. Se origina en Calaquioco, es
afluente del río San Antonio que pasa por la Ciudad Córdoba,
Ver.

5. Coyomeapa. Se origina en el Cerro Tlalchinoltépetl y se
une a Tamazolapa.

6. Tliapa o de la Barranca, es afluente del río Jamapa.

7. Métlac Se origina en Tetla, es afluente del río Blanco.

2.1.5. Clima

El clima en esta área es el semicálido húmedo de la fórmula
climática (A) C (fm) (w») b (i) g. Es el clima más cálido de los
templados con una temperatura media anual que oscila entre
19 y 20 °C, y la temperatura del mes más frío es inferior a 18 °C.

2.1.6. Recursos naturales

Los ecosistemas que coexisten en el municipio son Bosque
Caducifolio (también conocido como Bosque Mesófilo de
Montaña o Bosque de Niebla) con especies como el ocozote,
encino, fresno y álamo; en las partes altas (cerros) se encuentra
el bosque mesófilo de montaña. En la actualidad la mayor par-
te del Bosque Caducifolio ha sido desplazada por las activida-
des agrícolas.

La fauna fue muy diversa, sin embargo, con la destrucción
de los bosques y la sustitución de cafetales tradicionales con
sombra diversa por cultivo de caña de azúcar, han ocasionado
la disminución de las especies y en algunos casos su probable
extinción del área.

2.2. Proceso histórico

2.2.1 Reseña histórica

Comentar de Chocamán es hablar de un pueblo
prehispánico y legendario además es descubrir en el pasado las
grandes etapas que dieron origen a la villa que actualmente
conocemos. La llegada de los seres humanos a la región que
hoy es Chocamán, fue durante el periodo preclásico, de origen
Totonaco, con influencia de otras culturas como la Olmeca y la
Teotihuacana.

La historia de Chocamán se remonta hasta los días del im-
perio azteca, su fundación se presume se hizo hacía el año
1117 D. C., durante años fue uno de los pueblos más prósperos
y ricos de la región debido a su clima y fertilidad de la tierra. La
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palabra Chocamán proviene del náhuatl Choka-man que se
interpreta como “Lugar de llanto” o “Donde corren lágrimas”.

e) La participación de las Mujeres en el desarrollo del
municipio.

Con el objetivo de visibilizar y reconocer el aporte que han
hecho las mujeres chocamanences al desarrollo de su munici-
pio, la Instancia Municipal de las Mujeres, hizo una serie de
entrevistas para identificar a aquellas mujeres que durante el
último siglo han realizado aportes fundamentales para el creci-
miento de su municipio. Se logró identificar a las Mujeres
munícipes, cuya incorporación a la vida política enfrentó re-
sistencias por parte de diversos sectores y fue hasta 1980 que
ocuparon puestos dentro de la administración pública munici-
pal. Además, gracias a la labor de la M.C. Andrea, directora de
la IMM, también se pudo identificar a la primera mujer en
obtener un título universitario, y que le permitió contribuir al
desarrollo educativo de la región.

2.2.2. Presidentes y mujeres ediles de Chocamán

Al igual que la historia de este municipio se ha ido forman-
do con pequeñas partes de actividades, tradiciones y costum-
bres, también la historia se ha encargado de dar paso a la parte
administrativa de Chocamán, es decir, de las personas que han
fungido como presidentes, entre ellos, encontramos el H. Ayun-
tamiento de 1922 integrado por Sr. Raymundo Mora (Presi-
dente municipal), Miguel Olvera (Secretario), Juventino Olvera
(Síndico) y Esteban Flores (Tesorero).

• Sr. Silvestre Pérez y Benjamín Hernández Consejo
Municipal (1949 -1951)

• Sr. Gildardo Escamilla Domínguez (1952 -1954)

• Mayor Tomás Arellano Pantiga (1955 -1957)

• Sr. Edmundo Escamilla Domínguez (1958 -1960)

• Sr. Arnulfo Solís Domínguez (1961 -1963)

• Sr. Ignacio Sánchez Vásquez (1964 -1966)

• Lic. Froilán Pérez de la Trinidad (1967 -1979)

• Sr. Raúl Lainez Arellano  (1970 -1972)

• Sr. Rafael Morales Peña (1973 -1975)

• Sr. Luis Remigio (1976 -1978)

• Sr. Delfino Nolasco Flores (1979 -1981)

• Ing. Raúl Villegas Olguín (1982-1984)

• Sr. Delfino Rosas Nolasco (1985 -1987)

• Sr. Tomás Morales Peña (1988 -1990)

• Profesor Roberto Pérez Trejo (1991-1994)

• Médico Edwin Neil Manica Zavaleta (1995 - 1997)

• Arquitecto José Balledor Bringas Trejo (1998 - 2000)

• Sr. Joel Ojeda Martínez (2001 - 2004)

• L.A.E. Adalberto  Hernández Vázquez (2005 - 2007)

• Dr. Esteban Escamilla Prado (2008-2010)
2.2.3. Mujeres chocamanences que han sido ediles

• Durante el trienio de 1980–1982 presidido por el C. Delfino
Nolasco Flores, participó como Sindica la profesora Eva Cruz de
Diego, quien es originaria de Oaxaca.

• En el trienio 1982-1984, la ciudadana Margarita García
de la Cruz, se integró al equipo de campaña del candidato a la
presidencia municipal, y fue elegida como regidora, tomando
protesta del puesto y siendo injustamente removida a los 2
días de su nombramiento.

• En el trienio 1992–1994 estando al frente de la Presidencia
Municipal el Prof. Roberto Pérez Trejo, en la Sindicatura estuvo
la Profa. Armida Lainez Flores.

• Posteriormente en la administración que encabezó el Arq.
José Balledor Bringas Trejo, el tercer y último año de gestión
al frente de la tesorería colaboró la C. P. Luisa Arrollo García.

• Finalmente estando como Presidente Municipal el C. Joel
Ojeda Martínez, como edil Síndica estuvo la Profa. Emigdia
Ochoa Ortiz.

• En la actual administración, al frente de la Presidencia
Municipal el Ing. Esteban Escamilla Prado se encuentra como
Síndica Única la Dra. María Del Carmen Rosas Juárez.

2.3. Panorama demográfico

2.3.1. Población

La población se ha incrementado considerablemente en
cien años como se aprecia en el Cuadro 3, lo que se refleja en
nuevos asentamientos humanos y mayor requerimiento de ser-
vicios públicos, falta de empleo, escuelas con espacios esca-
sos, atención médica insuficiente, pérdida y deterioro de recur-
sos naturales, etc. Por lo anterior el municipio se enfrenta a una
problemática común con otros municipios de la región que
han sido rebasados por el aumento de su población, sin lograr
desarrollarse económica y socialmente, en comparación con
otros municipios incluso de menor tiempo de existencia.

Actualmente el número de pobladores es de 16,549, canti-
dad conformada por  hombres (8,034) y mujeres (8,515), dife-
rencia que es más notoria si consideramos que emigran más
hombres que mujeres a otros estados y países como Estados
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Unidos y Canadá; sin que hasta el momento existan cifras mu-
nicipales oficiales de este evento. La población se encuentra
concentrada en tres localidades (cabecera municipal, Tetla y
Neria (INEGI, 2007).

La edad mediana es de 21 años para hombres y 23 años para
mujeres. La cantidad de mujeres mayores de doce años es de
6,244; de las cuales, 2002 mujeres no tienen hijos y 4,164 tienen
entre 1 y 13 hijos. Existen en el municipio 91 hablantes de lengua
indígena, 53 hombres y 38 mujeres, que representan el 0.72% de la
población municipal. La principal lengua indígena es la náhuatl.

Tiene una población total mayor de 5 años de 10,799 que se
encuentra dividida entre las siguientes religiones: católicos 9,891,
protestantes 733, otras 43 y ninguna 63.

2.4. Infraestructura social

2.4.1. Educación

De acuerdo con los Indicadores de Desarrollo Humano, (IDH)
el informe  de Desarrollo Humano 2004, la población mayor de
15 años representa  un total de 9,355, de los cuales 4,796 son
mujeres y 4,559 son hombres; de esa población  la tasa
alfabetizada mayor de 15 años y más son   7,194  (de 9,355)  de
los cuales 3,711 son hombres y 3,483 son mujeres. Estos  datos
reflejan  que la mayor asistencia escolar se da en hombres que
en mujeres. Igualmente la misma  fuente nos índica  que  la tasa
de mortalidad infantil es de 30.36%  (de cada 1000).

En el municipio se encuentran 11 escuelas de nivel pre-
escolar: Chocamán (5), Calaquioco (1), Tetla (2), Rincón Pin-
tor (1), Neria (1), Xonotzintla (1); 13 primarias: Chocamán
(5), Calaquioco (1), Carrizal (1), Tepexilotla (1), Tepepixco
(1), Neria (1), Tetla (1), Rincón Pintor (1) y Xonotzintla (1);
Cuatro Telesecundarias: Chocamán (1), Neria (1), Calaquioco
(1) y Tetla (1); Dos Telebachilleratos: Chocamán (1) y Tetla
(1; Cuadro 5).

Las instalaciones, por lo menos del 70% de las escuelas,
son insuficientes o se encuentran en malas condiciones por
lo que es indispensable proporcionar mantenimiento, am-
pliación y creación de centros educativos a solicitud de la
población; así como un mejor equipamiento para las escue-
las de las comunidades. No se cuenta con instalaciones para
educación de nivel superior y algunas carreras que se ofre-
cen por parte del IVEA, se realizan en otros municipios cer-
canos por lo que la población estudiantil se desplaza; así
como otros estudiantes que cursan carreras en universida-
des públicas y privadas de la región.

2.4.2. Salud

Se cuenta con un Centro de Salud en la cabecera munici-
pal y una Unidad Médica Rural en Tetla. En cabecera munici-
pal se cuenta con cuatro médicos generales permanentes, tres
dentistas, seis farmacias, no existen médicos especializados y

no hay servicio las 24 horas, por lo que en caso de urgencias, el
enfermo se tiene que desplazar a ciudades cercanas. También
existe el servicio de un médico por parte del DIF y una Psicóloga.
Los servicios públicos de salud han sido rebasados por las necesi-
dades de la población que en su mayoría no cuenta con servicios.

A partir del 2007 una minoría tuvo acceso al Seguro Popular,
sin embargo, ha significado un ligero avance debido a la deman-
da de atención médica en el municipio.

2.4.3. Vivienda

De acuerdo al censo del 2005, existen 3,655 viviendas de
las cuáles la mayoría se consideran como casa independiente
(3,632) y las que cuentan con los servicios: energía eléctrica
(3,485), agua potable (2,963), drenaje (3,245), excusado o sa-
nitario (3,483), con descarga de agua directa (662), manual
(1,934), sin admisión de agua (884) y no especificado (3). Las
viviendas del municipio tienen como material predominante
el piso de cemento o firme (2,113), sin embargo, existe una
cantidad elevada de viviendas con piso de tierra (1,348) y muy
pocas con piso de mosaico y otros materiales (194).

2.5 Infraestructura urbana y de servicios

2.5.1. Transportes.

Actualmente el Municipio dispone de 25.3 km2 de carrete-
ras, de las cuales  más del 50 % están pavimentadas y el resto son
de terracería. Esta red de carreteras le permite tener comunica-
ción con los municipios de Córdoba, Fortín, Coscomatepec y
Tomatlán, así como a las dos principales congregaciones (Tetla
y Neria). La carretera federal Fortín-Conejos tiene dos carriles
pavimentados y una longitud total de 107.5 km2; la longitud
del municipio de Chocamán es de 6.5 km2  (Cuadro 10).

2.5.2. Comunicaciones

La cabecera municipal  cuenta con los servicios de teléfo-
no y correo, en la actualidad son contados los habitantes que
disponen de computadoras y menos aún con servicio de
internet. En el 2006 se realizó la apertura para celulares con
lada y señal local. En las comunidades no se cuenta con teléfo-
nos públicos y son pocos con teléfonos particulares o celula-
res. El Servicio Postal Mexicano se tiene en tres localidades,
Chocamán, Neria y Tetla, con el Código Postal 94160. Se carece
de una oficina postal exclusiva para este servicio, normalmen-
te se ofrece el servicio en viviendas particulares. Chocamán no
cuenta con este servicio, las oficinas telegráficas más cercanas
al Municipio están en Fortín y Huatusco. En diciembre del
2006 se instaló el sistema abierto de televisión por cable, ac-
tualmente cuenta con 300 afiliados y algunos hogares dispo-
nen de SKY.

2.6. Condiciones económicas

Existen 307 unidades económicas muy por debajo de las
unidades reportadas para los municipios colindantes:
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Coscomatepec (968) y Fortín (1444). La producción total bru-
ta de $292,634 y el consumo intermedio de $241,562
(CONAPO, 2005).

Las principales actividades económicas del municipio
están comprendidas por  los sectores: agropecuario y comer-
cio-servicios.

2.6.1. Estructura ocupacional

En el 2005 la Población Económicamente Activa (PEA) fue de
6,074 habitantes y en el sector primario se reportaron 3,778  habi-
tantes, en el secundario 913 y en el terciario1, 305. (INEGI, 2007).

De acuerdo con los Indicadores de Desarrollo Humano (IDH)
el informe de Desarrollo Humano 2004, el ingreso per cápita
semanal es de tan sólo 530 pesos, (75.71 pesos diarios) con lo
cual las personas tienen que alimentar, educar y atender necesi-
dades de salud y otras, tanto de ellos como de sus familias.

De la población económicamente activa que es un total de
6,074 personas, 4,271 son hombres 70.32% y 1,803 son muje-
res 29.68%. Lo cual coloca a las mujeres en desventaja  en
cuanto a los hombres.

2.6.2. Sector agropecuario

Los cultivos tradicionales desde hace varias décadas son el
café y la caña de azúcar con una superficie sembrada de 1,320.0
y 2,480.0 ha respectivamente. Otra actividad tradicional es el
maíz el cuál ha disminuido considerablemente por lo que se
tiene reportado alrededor de 700 ha sembradas (INEGI, 2007).
La  superficie dedicada a la ganadería es de 101 has, las espe-
cies más utilizadas son porcinos con alrededor de 2,000 cabe-
zas. La actividad pecuaria con mayor presencia en el munici-
pio es el pollo de engorda con más 990,000 pollos y una pro-
ducción de carne de 13,655.38 ton, encontrándose 5,000 ton
arriba de Fortín y 5,000 ton abajo de Córdoba (INEGI, 2007).
En el municipio se encuentra instalada una de las empresas
avícolas importantes del estado.

2.6.3. Sector comercio y servicios

El comercio del municipio esta conformado por tiendas de
abarrotes, farmacias, ferreterías, papelerías, zapaterías y
tortillerías  (Cuadro 15), se tienen registrados  alrededor de 164
negocios formales de los cuales sobresalen tres minisupers. El
domingo se establece un tianguis o plaza  donde se vende ropa,
verduras, frutas, semillas, carne y otros artículos. Una parte de
la población se surte en las ciudades cercanas como Fortín,
Córdoba, Orizaba y Coscomatepec debido a que trabaja en es-
tas ciudades.

CAPÍTULO III
Imagen Objetivo

3.1. Prospectiva del contexto exterior

Somos un equipo de trabajo, escuchamos y atendemos las

necesidades de la población para mejorar el nivel de vida de
los diversos sectores sociales a través de un manejo adecuado,
transparente, honesto, eficiente, responsable de los recursos y
con el fin de disminuir el rezago de nuestro municipio y sentar
las bases de nuestro desarrollo integral.

3.2. Prospectiva del contexto interior

Ser un equipo de trabajo de la administración municipal de
Chocamán con capacidades individuales y colectivas que fo-
menta la participación ciudadana, promueve el desarrollo sus-
tentable y el rescate de la identidad cultural.

CAPÍTULO IV
Políticas Públicas

Elaboración participativa del Plan de Desarrollo Municipal,
acción fundamental la conformación del Consejo Municipal
para el Desarrollo Rural Sustentable (COMUNDER). Las políti-
cas públicas que se atenderán y pondrá especial atención:

-Administración y gestión de los recursos financieros.

• Gasto corriente.

• Presupuesto de egresos.

• Política de ingresos.

• Reglas de operación de la obra pública.

• Propuesto de egresos.

• Dictamen proceso de entrega recepción.

-Aplicación de un programa de capacitación y educación
continúa.

-Establecer programas emergentes en atención a los pro-
blemas principales (lista de prioridades).

-Propuesta de reprogramación del presupuesto de egresos.

-Iniciar la creación de una imagen institucional desde el pri-
mer día.

-Establecer alianzas estratégicas y convenios con institu-
ciones, empresas, cámaras industriales y organizaciones.

-Programación anual y mensual (interno).

Creación y experiencia del Instituto Municipal de las Mu-
jeres de Chocamán

El proceso se inicia con la convocatoria que hace el Institu-
to Veracruzano de las Mujeres a la Síndica Única, a la Dra.
María del Carmen Rosas Juárez y a la Presidenta del DIF, la Sra.
Olivia Femat Magallanes. El Alcalde, quien reconoce la nece-
sidad de tomar medidas para garantizar los Derechos Humanos
de las Mujeres; presenta la iniciativa al cabildo y la propuesta
es aceptada por unanimidad.

Página 32 GACETA OFICIAL Lunes 4 de enero de 2010



La creación de la Instancia Municipal de la Mujer fue con-
siderada en el acta de cabildo número 14 con fecha del 16 de
marzo de 2008; en esa misma acta el cabildo designa como la
titular de la instancia a la M.C. Andrea Gpe. Estrella García,
quien fungía como Directora de Desarrollo Económico y Social,
puesto que le fue asignado considerando su perfil y desempeño,
y destacando su trayectoria académica y compromiso social.

En el primer año, se inicia un proceso fuerte en la organiza-
ción y capacitación productiva a mujeres, brindado apoyo para
la elaboración de 4 proyectos productivos, consolidándose dos
al año siguiente. Así también se inicia la asesoría psicológica y
jurídica a través del DIF. Se realizó el Diagnóstico situacional
de las mujeres, realizado por la consultora Gloria Agueda García,
se sensibilizó y capacitó a funcionarios y funcionaras en Géne-
ro y Derechos de las Mujeres. Para el 2009 se participó en la
categoría c del FODEIMM, siendo el único municipio en acce-
der a esta categoría del estado de Veracruz, planteando un pro-
yecto integral sobre políticas públicas con perspectiva de gé-
nero, se incluye la perspectiva de género al Plan de desarrollo
y en el Bando de Policía y Gobierno; además, se da un curso
intensivo de ocho sesiones a los ediles y direcciones del Ayun-
tamiento, se incluye a las y los actores clave para la modifica-
ción de los instrumentos mencionados anteriormente con fo-
ros por sectores y comunidades; también se realizó un taller de
desarrollo comunitario dirigido a mujeres lideres de todo el
municipio con una participación promedio de 26 mujeres, de
las cuales 19 deciden formar la Primera Red de Mujeres del
Municipio y actualmente se encuentran participando volunta-
riamente en la difusión de los derechos de las mujeres y la
organización civil y productiva.

CAPÍTULO V
Programación

Se presentan de acuerdo al diagnóstico participativo y al
diagnóstico situacional con enfoque de género, los puntos prio-
ritarios  y estrategias diseñadas por las áreas administrativas
del H. Ayuntamiento para atender la problemática con un enfo-
que integral (Anexos 1 y 2):

CAPÍTULO VI
Instrumentación

% Control seguimiento y evaluación. Para conocer el im-
pacto del presente Plan Municipal de Desarrollo se proponen
los siguientes indicadores, lo cuales serán sujetos de análisis me-
diante reuniones mensuales de evaluación del trabajo realizado
durante ese periodo y el acumulado. Esto permitirá  proponer las
adecuaciones necesarias para que la administración tenga un buen
desempeño. Se hará uso de metodologías de análisis de datos o
resultados como: escalas que midan el comportamiento, la actitud,
el conocimiento, de los diferentes actores (Escala Likert, Ginni,
MESMIS, etc.). Se hará uso de herramientas de diagnóstico: entre-
vistas, encuestas, visitas a colonias, barrios o congregaciones, asam-
bleas, etc. De manera general se proponen los siguientes:

Indicadores

• Estratégicos: Programas de cada departamento, programas
ejecutados, programas por ejecutar, uso de métodos estadísticos
(escalas) para medir la actitud de los Directores de Departamentos,
uso de escalas para medir el comportamiento de los directores, de
la efectividad de los programas (técnicos y financieros).

• Gestión o de proceso. Comparar el número de problemas
o situaciones problemáticas de cada departamento y los logros
mediante la gestión municipal.

• Servicio. Mediante métodos estadísticos y de análisis (es-
calas) evaluar la efectividad en el servicio de los diferentes
departamentos con y para la ciudadanía.

• Sistemas y estructuras programáticas. Se incluye una pro-
puesta del impacto de las estrategias en el logro de los objeti-
vos. Se propone en reuniones de cabildo trimestrales de eva-
luación de los diferentes departamentos que conformen las co-
misiones de los respectivos ediles. Para ello se tomarán como
indicadores los programas propuestos por departamento, el
desarrollo de los mismos, los costos financieros propuestos y
ejecutados de los mismos, así como la reorientación de accio-
nes a desarrollar en el próximo periodo.

CAPÍTULO VII
Literatura

CONAPO. 2005. Consejo Nacional de Población.
http.://portal.veracruz.gob.mx

Constitución Política del Estado de Veracruz.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
1917. Última edición 7 de enero del 2008. Ed. Anaya, México.

Historia de la Planeación en México, Ed. FCE.

INEGI, 2007. Anuario estadístico del Estado de Veracruz
Tomo I, II y III. Instituto Nacional de  Geografía e Informática.
México. D. F.

Ley Estatal de Planeación o Ley de Asentamientos Huma-
nos. D.O.

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 1994.
Ed. Porrúa, México.

Ley Orgánica Municipal y/o Código Municipal.

Ley de Planeación. 2 de enero 1983. México, D.O.

Masera, Omar, Astier Marta y López-Ridaura Santiago. 1999.
Sustentabilidad y manejo de recursos naturales. Marco de eva-
luación MESMIS. GIRA-Mundiprensa. México

Zabala, Néstor. 2008. Diccionario de acción humanitaria al
desarrollo. Diagnóstico Rural Participativo. Web
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Aprobado en la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento de
Chocamán, Veracruz a los  11 del mes de diciembre del año 2009,
mediante acta numero 59/2009.

Dr. Esteban Escamilla Prado
Presidente Municipal Constitucional

Rúbrica.

Dra. María del Carmen Rosalía Rosas Juárez
Síndico
Rúbrica.

Ing. Justino Rosas Arellano
Regidor Primero

Rúbrica.

C. Alfonso Vazquez Arguello
Rúbrica.

Biól. Ascención Alonso Nolasco Vázquez
Secretario del Ayuntamiento

Rúbrica.

Por tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 7 frac-
ción XI de la Ley de la Gaceta Oficial para el Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave, mando se publique y se le dé cumpli-
miento.

Presidencia Municipal, a los 11 del mes de diciembre del año
dos mil nueve.

A t e n t a m e n t e

Sufragio efectivo. No reelección

Dr. Esteban Escamilla Prado
Presidente municipal constitucional

Rúbrica.

folio 1857

REFORMAS Y ADICIONES A DIVERSAS DISPOSICIONES

DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO

DE CHOCAMÁN, VERACRUZ

Proyecto

Planeación municipal y políticas públicas con perspectiva
de género.

Instituto Nacional de las Mujeres, FODEIMM y Gobierno
Municipal de Chocamán, Veracruz.

"Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni
promovido por partido político alguno y sus recursos provie-
nen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Esta
prohibido el uso de este programa con fines políticos, electora-
les, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga
uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser de-
nunciado y sancionada de acuerdo con la ley aplicable y ante
la autoridad competente."

El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio
de Chocamán, Veracruz en el ejercicio de las atribuciones con-
feridas en el artículo 115, fracción II, párrafo segundo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el
artículo 71 de la Constitución Política del Estado Libre y so-
berano de Veracruz-Llave; los artículos 34, 35,fracción XIV y
36, fracción IV de la Ley Orgánica del Municipio Libre y la
Ley número 531 del Estado de Veracruz que establece las Ba-
ses Generales para la Expedición de Bandos de Policía y Go-
bierno, Reglamentos, Circulares y Disposiciones Administra-
tivas de Observancia General de Orden Municipal, y previo al
análisis y discusión del Bando de Policía y Gobierno, Villa
Chocamán, Veracruz, publicado en la Gaceta Oficial del Gobier-
no del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el día seis de
mayo del año dos mil nueve, y con un proceso de asesoría del
Centro Heriberto Jara A.C. con recursos federales del programa
FODEIMM y con asesoría voluntaria de Equifonía, Colectivo
por la ciudadanía, autonomía y libertad de las mujeres; El Hono-
rable Cabildo, en sesión extraordinaria, celebrada el día 11 del
mes de diciembre del año 2009 aprobó por unanimidad de sus
integrantes  las siguientes:

Reformas y adiciones a diversas disposiciones del Bando
de Policía y Gobierno de Chocamán, Veracruz

Artículo Único. Se reforma el artículo once, fracción IV
para añadir "… y atender en forma respetuosa, amable y efi-
ciente a las mujeres y hombres del Municipio, sin distinción
de sexo, edad, identidad étnica, condición social, religión,
opiniones políticas, preferencias sexuales y capacidades dis-
tintas, en un marco de respeto a los derechos humanos…"; se
reforma la fracción VII del mismo artículo para añadir "… en la
toma de decisiones sobre temas de interés público e incluir a
las mujeres y los hombres, en igualdad de condiciones, en el
diseño, ejecución y evaluación de las políticas, planes, progra-
mas y proyectos municipales"; en el mismo articulo once se
adicionan las fracciones VIII, IX, X, XI, XII y XIII recorriendo la
numeración de la fracción consecuente; se reforma el título del
Capítulo IV para quedar De las y los vecinos del Municipio; se
reforma el artículo diez y seis para añadir:  "Las y los vecinos
del Municipio son…"; se reforma el artículo diez y ocho, frac-
ción I, inciso f) para eliminar "…los habitantes y vecinos…"
para sustituir por "… Las mujeres y hombres del Municipio,
bajo el principio de igualdad sustantiva …"; en el mismo artícu-
lo, fracción I, se adicionan los incisos g), h), i), j), k), y l), reco-
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rriendo la numeración del inciso consecuente; se añade el artí-
culo treinta y dos y la fracción I del mismo artículo; se adiciona
el capitulo X titulado "Del Instituto Municipal de las Mujeres"
que consta de cuatro artículos, del cuarenta y cuatro al cuarenta
y siete; se reforma el actual artículo cincuenta y cinco (ahora
artículo cincuenta y seis) para eliminar  "… la prostitución…" y
añadir "…infantil en cualquiera de sus diversas expresiones e
impedir la vagancia, el consumo de alcohol u otro tipo de dro-
gas en espacios públicos y demás prácticas que alteren el sano
desarrollo de las personas y la armonía social…"; se modifica el
actual artículo cincuenta y seis (ahora artículo cincuenta y sie-
te) para añadir "… se considera trabajo sexual comercial a la
actividad remunerada que realizan las personas que utilizan su
cuerpo en actividades de tipo sexual"; se modifica el actual
artículo cincuenta y siete (ahora artículo cincuenta y ocho) para
eliminar "… a las preferencias sexuales de cada persona, por
razones de salud pública queda prohibido el ejercicio de la pros-
titución a las personas que padezcan alguna enfermedad conta-
giosa…"  por la siguiente redacción: "… quien ejerza activida-
des de trabajo sexual tendrá acceso a servicios médicos preven-
tivos y de atención y a la información generada por las institu-
ciones públicas de salud orientados a prevenir infecciones de
transmisión sexual, con objeto de promover acciones de
autoprotección en materia de salud. El Ayuntamiento vigilará
que esta disposición sea cumplida. Queda prohibido promover,
solicitar, ofrecer, facilitar o contratar a menores de edad, mujeres
u hombres, para el ejercicio de trabajo sexual."; se modifica el
actual artículo cincuenta y ocho (ahora artículo cincuenta y
nueve) para eliminar: "… En salvaguarda de la moral pública,
queda prohibido ejercer la prostitución…" y sustituir por el si-
guiente texto: "… El trabajo sexual comercial se ejercerá en los
lugares que para tal efecto, determine la autoridad municipal;
por consiguiente será sancionada su práctica fuera de los sitios
señalados por la autoridad competente. Queda prohibido ejer-
cer el trabajo sexual  en la vía pública…"; se modifica el actual
artículo ochenta y uno (ahora artículo ochenta y dos) para aña-
dir "…en un marco de  respecto irrestricto de los derechos hu-
manos de las mujeres  y hombres del Municipio…"; se modifica
el actual artículo noventa y tres (ahora artículo noventa y cua-
tro) para eliminar: "…o personas desvalidas.." y sustituir por el
siguiente texto: "…mujeres, personas con capacidades diferen-
tes, adultas  y adultos mayores, en sitios que no sean vía públi-
ca, se entenderá el llamado de auxilio de la persona afectada
como autorización para permitir el acceso de los elementos de la
Policía Municipal al interior de la propiedad privada a fin de
salvaguardar su integridad física, tomando para ello las medi-
das pertinentes para proteger a menores de edad, mujeres, per-
sonas con capacidades diferentes, adultos mayores y prevenir
la comisión de delitos mayores en su contra…."; se modifica el
actual artículo ciento veinte y tres (ahora veinte y cuatro) para
añadir: "…recibirán un trato digno y respetuoso…"; en el mis-
mo artículo se añade: "…La revisión de las mujeres se realizará
por una persona del mismo sexo perteneciente a la corporación
policiaca municipal..."; se añade el artículo ciento treinta; y se

recorre la numeración de los artículos subsecuentes, para que-
dar como sigue:

CAPÍTULO II
De los fines del municipio

(…)

Artículo 11. El municipio de Chocamán, por conducto de su
ayuntamiento tiene como fines:

(…)

IV. Prestar adecuadamente los servicios públicos municipa-
les y atender en forma respetuosa, amable y eficiente a las muje-
res y hombres del Municipio, sin distinción de sexo, edad, iden-
tidad étnica, condición social, religión, opiniones políticas, pre-
ferencias sexuales y capacidades distintas, en un marco de res-
peto de los derechos humanos;

(…)

VII. Organizar la participación ciudadana en la toma de
decisiones sobre temas de interés público e incluir a las muje-
res y los hombres, en igualdad de condiciones, en el diseño,
ejecución y evaluación de las políticas, planes, programas y
proyectos municipales;

VIII. Incluir a las mujeres en los cargos de la administración
municipal;

IX.  Incorporar de forma transversal la perspectiva de géne-
ro en las políticas, planes y programas municipales;

X. Garantizar el cumplimiento de los derechos humanos de
las mujeres y el acceso de las mismas a la salud integral, sexual
y reproductiva, seguridad, educación, desarrollo económico,
bienestar, justicia, participación política, libertad y a una vida
libre de violencia;

XI. Garantizar la cultura de la transparencia, el libre acceso
a la información pública y la rendición de cuentas de la ges-
tión municipal;

XII.  Garantizar el derecho de las familias, de los niños y las
niñas a una vida digna;

XIII. Garantizar el cumplimiento, en el ámbito de sus atri-
buciones, de las leyes para La  Igualdad de oportunidades en-
tre las Mujeres y los Hombres y  la Ley de Acceso de las Muje-
res  a una Vida Libre de Violencia;

(…)
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CAPÍTULO IV
De las y los vecinos del Municipio

Artículo 16. Las y los vecinos del Municipio son las perso-
nas que residen permanentemente en su territorio por un año
como mínimo, con el ánimo de permanecer en él y cuenten con
domicilio establecido dentro de su territorio.

(…)

Artículo 18. Las mujeres y hombres del Municipio, bajo el
principio de igualdad sustantiva, tendrán los siguientes dere-
chos y obligaciones:

I. Derechos:

(…)

f) Tener preferencia, tanto hombres como mujeres en igual-
dad de circunstancias, para el desempeño de los empleos, car-
gos, comisiones del Ayuntamiento, así como otorgamiento de
contratos y concesiones municipales

g) Participar junto con sus autoridades municipales en el
diseño, implementación y evaluación de las políticas, planes y
programas del Municipio;

h) Asistir a las sesiones públicas de Cabildo;

i) Participar y ejercer su voto en los plebiscitos y referendos,
convocados por el H. Ayuntamiento, así como ejercer junto
con otros ciudadanos la iniciativa popular;

j) Tener acceso a la Información Pública Municipal en los
términos definidos por la Ley en la materia;

k) Las niñas y las mujeres tendrán asesoría jurídica gratuita
en los casos de violación de sus derechos humanos;

l) Las niñas y niños, las mujeres y los hombres del munici-
pio gozarán de los derechos consagrados en la Constitución
General de la República, en los Tratados y Convenios Interna-
cionales firmados y ratificados por el gobierno mexicano, así
como en las leyes federales, estatales y municipales;

(…)

CAPÍTULO VI
De las autoridades y funcionarios municipales

(…)

Artículo 32.  Son organismos descentralizados:

I. El Instituto Municipal de las Mujeres

(…)

CAPÍTULO X
Del Instituto Municipal de las Mujeres

Artículo 44. El Instituto Municipal de las Mujeres es un
organismo público, descentralizado, con personalidad jurídi-
ca y patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión,
de carácter especializado y consultivo y que tiene como obje-
tivo:

El objetivo del Instituto Municipal de las Mujeres como
órgano local encargado de fomentar y coordinar políticas pú-
blicas con perspectiva de género, estrategias y acciones, ejer-
ciendo la transversalidad con las diferentes áreas del ayunta-
miento y en colaboración con los sectores educativo y de sa-
lud, así como organizaciones civiles o grupos representativos
del municipio; a fin de impulsar al desarrollo integral de las
mujeres del municipio y su plena participación en los ámbitos,
económicos, político, social, cultural, productivo, educativo
así como la defensa de sus derechos; para favorecer la igualdad
entre mujeres y hombres.

Artículo 45. El Instituto Municipal de las Mujeres, en co-
ordinación con el ayuntamiento, establecerá las políticas, ac-
ciones y programas tendientes a garantizar la igualdad de opor-
tunidades entre mujeres y hombres y la eliminación de todas
las formas de  discriminación contra las mujeres; según el obje-
tivo del mismo.

Artículo 46. El Instituto Municipal de las Mujeres tiene las
siguientes atribuciones:

I. Promover la formulación de políticas públicas municipa-
les con perspectiva de género y la inclusión de las mujeres en
los cargos públicos municipales y comunitarios;

II. Impulsar la capacitación y sensibilización de las autori-
dades municipales para incorporar la Perspectiva de Género en
la Planeación, los programas y en la formulación de los presu-
puestos municipales en cada administración en un plazo no
mayor de seis meses desde su inicio;

III. Promover en todo el municipio el conocimiento y el
respeto irrestricto de los derechos humanos de las mujeres y la
cultura de la no violencia;

IV. Impulsar un modelo de atención integral en los aspectos
jurídico, psicológico, de salud, social y económico, a las muje-
res víctimas de violencia;
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V. Suscribir convenios de cooperación con otros organis-
mos públicos y privados, en el ámbito estatal o federal con el
objetivo de impulsar acciones afirmativas orientadas a elimi-
nar las brechas de desigualdad que afectan a las mujeres del
municipio, así como fortalecer su participación política y pú-
blica en el municipio;

VI. Promover, fomentar y difundir acciones para prevenir,
atender, sancionar y erradicar el maltrato, la violencia y la dis-
criminación contra las mujeres;

VII. Coordinarse con el personal del sector salud para que
los servicios preventivos de salud y de atención médica se
otorguen a todas a las mujeres del municipio en un marco de
respeto de sus derechos humanos y con una perspectiva de
género, particularmente aquellos vinculados con la salud
reproductiva, como las revisiones ginecológicas, las supervi-
sión constante a los embarazos, la detección oportuna de cán-
cer de mama y cérvico uterino, la detección y atención a las
infecciones de transmisión sexual, incluyendo el VIH-SIDA y
los diferentes tipos de violencia ejercida en el ámbito familiar.

VIII. Coordinarse con las comisiones municipales, los or-
ganismos auxiliares, las organizaciones civiles, la policía mu-
nicipal y otros cuerpos policíacos a nivel estatal o federal con
la finalidad de garantizar una vigilancia adecuada en zonas de
riesgo y concurrencia para las niñas y las mujeres; para el esta-
blecimiento de alumbrado público suficiente en estas zonas y
para el control social de la labor de la policía preventiva muni-
cipal;

IX. Impulsar el acceso de las mujeres a educación básica,
media superior y superior a través de la coordinación con el
sector educativo del municipio para diseñar acciones para im-
pulsar el desarrollo personal y profesional de las mujeres en los
diferentes niveles educativos;

X. Fomentar el desarrollo productivo, la autonomía alimen-
taría, la capacitación y el acceso al trabajo de las mujeres;

XI. Promover el derecho de las mujeres a una vida digna, su
acceso a créditos y subsidios,  viviendas saludables, refugios
para atención a mujeres victimas de violencia, guarderías in-
fantiles, abasto y mercado comunitario, apoyo a madres solte-
ras, a mujeres con hijas e hijos que viven violencia patrimonial
por parte de los padres, acceso  a espacios de recreación, diver-
sión y deporte;  y

XII. Las demás que determinen las leyes y reglamentos en
la materia.

Artículo 47. Las autoridades municipales destinarán 0.50 %
del presupuesto total formado por los fondos del Ramo 028 y
Ramo 033, como recurso  presupuestario para el cumplimiento

de las atribuciones del instituto establecidas en el artículo an-
terior. El porcentaje se mantendrá aún cuando los fondos sean
modificados en su nombre y en su concepto.

(…)

CAPÍTULO XI
De las actividades de los particulares

(…)

Artículo 56. El Cabildo dictará las medidas que considere
pertinentes, con la finalidad de prevenir y combatir la porno-
grafía infantil en cualquiera de sus diversas expresiones e im-
pedir la vagancia, el consumo de alcohol u otro tipo de drogas
en espacios públicos, y demás practicas que alteren el sano
desarrollo de las personas y la armonía social.

Artículo 57. Para los efectos de este Bando se considera
trabajo sexual comercial la actividad remunerada que realizan
las personas que utilizan su cuerpo en actividades de tipo
sexual.

 (…)

Artículo 58. En un marco de respeto a las personas, por
razones de salud pública, quien ejerza actividades de trabajo
sexual tendrá acceso a servicios médicos preventivos y de aten-
ción y a la información generada por las instituciones públicas
de salud orientados a prevenir infecciones de transmisión sexual,
con objeto de promover acciones de autoprotección en mate-
ria de salud. El Ayuntamiento vigilará que esta disposición sea
cumplida. Queda prohibido promover, solicitar, ofrecer, facili-
tar o contratar a menores de edad, mujeres u hombres, para el
ejercicio de trabajo sexual.

Artículo 59. El trabajo sexual comercial solamente se ejer-
cerá en los lugares que para tal efecto, determine la autoridad
municipal, por consiguiente será sancionada su práctica fuera
de los sitios señalados por la autoridad competente. Queda
prohibido ejercer el trabajo sexual  en la vía pública.

(…)

CAPÍTULO XIII
De la corporación de policía

Artículo 82. La Policía se considera principalmente un cuer-
po preventivo, persuasivo antes que represivo, cuya misión
central será la de salvaguardar el orden y la convivencia de la
comunidad, en un marco de respecto irrestricto de los derechos
humanos de las mujeres  y hombres del Municipio.

(…)
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Artículo 94. Cuando se estén cometiendo ilícitos en
flagrancia en contra de menores de edad, mujeres, personas
con capacidades diferentes y adultas y adultos mayores, en
sitios que no sean vía pública, se entenderá el llamado de auxi-
lio de la persona afectada como autorización para permitir el
acceso de los elementos de la Policía Municipal al interior de
la propiedad privada a fin de salvaguardar su integridad física
tomando para ello las medidas pertinentes para proteger a me-
nores de edad, mujeres, personas con capacidades diferentes y
adultos mayores y prevenir la comisión de delitos mayores en
su contra.

(…)

CAPÍTULO XVI
De las infracciones y sanciones

(…)

Artículo 124. La reclusión administrativa se cumplirá en la
cárcel preventiva municipal salvo los menores de 18 años. Se
valida la edad que manifieste el detenido ante la autoridad
municipal.

Las mujeres recibirán un trato digno y respetuoso y cum-
plirán sus arrestos en lugares separados de los destinados a los
hombres. La revisión de las mujeres se realizará por una perso-
na del mismo sexo que forme parte de la corporación policíaca
municipal.

Los y las menores de 18 años estarán en lugares separados
de los destinados a los mayores de edad.

(…)

Artículo 130. Los actos de violencia y discriminación a las
mujeres cometidos en los ámbitos familiar, laboral, escolar  co-
munitario  e institucional del municipio, y que no sea tipificados
legalmente como delitos, se considerarán infracciones al pre-
sente bando. Dichas infracciones serán sancionadas por la au-
toridad con el importe de cinco hasta quince días de salario
mínimo vigente y o arresto hasta  treinta y seis horas.

(…)

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Primero. La presente reforma entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en la Gaceta Oficial, órgano del
Gobierno del Estado.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan a la presente reforma.

Tercero. Publíquese en la Gaceta Oficial del Gobierno del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y en la tabla de avisos
del Palacio Municipal para conocimiento y cumplimiento por
parte de todos los habitantes del Municipio de Chocamán y
dese cumplimiento al procedimiento que establece el Articulo
34 de la Ley Orgánica del Municipio Libre.

Aprobado en la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento de
Chocamán, Veracruz a los  11 del mes de Diciembre del año
2009, mediante acta numero 59/2009. Dr. Esteban Escamilla
Prado, Presidente Municipal Constitucional. -Rúbrica. Dra.
María del Carmen Rosalía Rosas Juárez, Síndico. -Rúbrica.
Ing. Justino Rosas Arellano, Regidor Primero. -Rúbrica. Alfon-
so Vásquez Arguello, Regidor Segundo. -Rúbrica. Biol. Ascen-
sión Alonso Nolasco Vázquez, Secretario del Ayuntamiento. -
Rúbrica.

Por tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 7 frac-
ción XI de la Ley de la Gaceta Oficial para el Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave, mando se publique y se le dé cumpli-
miento.

Presidencia Municipal, a los 11 del mes de diciembre del
año dos mil nueve.

A t e n t a m e n t e

Sufragio efectivo. No reelección

Dr. Esteban Escamilla Prado
Presidente Municipal Constitucional

Rúbrica

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
H. Ayuntamiento Constitucional 2008-2010.—Secretario.—
Chocamán, Ver.

Suscrito Biol. Ascención Alonso Nolasco Vázquez, secreta-
rio del H. Ayuntamiento Municipal de V. Chocamán, Ver.

Certifica

Que la presente es copia fotóstatica fiel tomada de la origi-
nal, la cual tuve a mi vista.

V. Chocamán, Ver. a

A t e n t a m e n t e

Sufragio efectivo. No reelección

Biol. Ascención Alonso Nolasco Vázquez
Secretario del H. Ayuntamiento 2008-2010

Rúbrica.

folio 1858
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A V I S O

A todos nuestros usuarios:

Se les informa que el módulo de la Gaceta Oficial,
en la ciudad de Xalapa, se encuentra ubicado en la
siguiente dirección:

Calle Morelos, No. 43 (Plaza Morelos, local
B-5, segundo piso), colonia Centro,

C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Ver.

Asimismo, se les comunica que en este lugar existe
una caja de cobro de la Secretaría de Finanzas y
Planeación.
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Tarifa autorizada por el pleno del H. Congreso del Estado de acuerdo
con el Decreto 263 que reforma la Ley 249 de la Gaceta Oficial

PUBLICACIONES SALARIOS COSTO EN PESOS
MÍNIMOS INCLUIDO EL 15% PARA

EL FOMENTO A LA
  EDUCACIÓN

0.034 $ 2.04

0.023 $ 1.37

6.83 $ 408.04

2.10 $ 125.47

 SALARIOS       COSTO EN PESOS
   MÍNIMOS    INCLUIDO EL 15% PARA

       EL FOMENTO A LA

            EDUCACIÓN

2 $ 119.49

5 $ 298.71

6 $ 358.46

4 $ 238.97

0.57 $ 34.05

15 $ 896.14

20 $ 1,194.85

8 $ 477.94

11 $ 657.17

1.50 $ 89.62

A) Edicto de interés pecuniario como prescripciones positi-
vas, denuncias, juicios sucesorios, aceptación de
herencia, convocatorias para fraccionamientos, palabras por
inserción.

B) Edictos de interés social como: cambio de nombre, póliza
de defunción, palabra por inserción.

C) Cortes de caja, balances o cualquier documento de
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial.

D) Sentencias, resoluciones, deslindes de carácter
agrario y convocatorias de licitación pública, una
plana tamaño Gaceta Oficial.

VENTAS

A) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas.

B) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas.

C) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas dieciséis
planas.

D) Número extraordinario.

E) Por hoja certificada de Gaceta Oficial.

F) Por un año de suscripción local pasando a recogerla.

G) Por un año de suscripción foránea.

H) Por un semestre de suscripción local pasando a recogerla.

I) Por un semestre de suscripción foránea.

J) Por un ejemplar normal atrasado.

SALARIO MÍNIMO VIGENTE $ 51.95  MN.

EDITORA  DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

Director General: Dr. Félix Báez Jorge   Directora responsable de la Gaceta Oficial:  Lic. Irene Alba Torres
Módulo de atención:  Calle Morelos, No. 43, Plaza Morelos, local B-5, segundo piso, colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa, Ver.

Oficinas centrales: Km. 16.5 carretera federal Xalapa-Veracruz, Emiliano Zapata, Ver.
Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 01279 8 34 20 20 al 23

www.editoraveracruz.gob.mx

Ejemplar
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